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INTRODUCCION. 

El presente trabajo, se centrará principalmente en aspectos 
procesales del término Jurisprudencia, dejando a un lado la 
generalidad para llegar a definiciones concretas y de esta manera 
analizar:' como se aplica en nuestro, sistema jurídico tribut<:~rio. 

La .Jurisprudencia como medio de creación del derecihd va a tener 
como función primordial el cubrir las lagunas de, la l,ev; resolviendo 

, las controversias que se susciten entre los partic_úlares y el Estado 
sobre casos concretos y personales. , i'';: 

Ahora bien, los sistemas de organización de la jurisdicción 
contenciosa administrativa pueden reducirse simplemente a dos, 
según los órganos a los que se confia la composición y resolución 
de los litigios administrativos esten o no encuadrados en la común 
organización judicial. 

De lo anterior se desprende que los órganos encuadrados en ::,el 
poder judicial pueden estar integrados por magistrados, los que, 
contarán con una especialización jurídico administrativa para 
resolver las controversias que se presenten ep el ámbito 'de su 
comp~tencia. 

Por otro ,lado siempre se ha planteado seriamente el problemá, de 
esfrl.lcturar un eficaz sistema de tutela jurisdiccional del , ciudadano 
frente , a la Administración pública, han aparecido los tribunales 
adrnin'i~trativos con la única opción para organizar la jurisdicción. 
Cuando se constata la insuficiencia del amparo para satisfacer 
plenamente las pretensiones fundadas en derecho administrativo.se 
propugna como forma para lograrlo, la instauración de Tribunales 



Administrativos. 

En este orden de ideas, ·en el caso de México la Constitución 
parecía no hacer posible la creación de Tribunales Administrativos y 
a lo que no ·se dudó en propugnar una interpretación contraria, es 
hasta la ·reforma de la Constitución para eliminar cualquier 
obstáculo para conseguirlo. Dicha reforma es la comprendida en el 
artículo 104 fracción primera de nuestra máxima Ley, que eliminó 
toda discución .posible sobre la constitucionalidad de los 
mencionados tribunales. 

El presente estudio está dividido en cuatro capítulos; en el primero 
, de ellos se .analizan algunos conceptos de la Jurisprudencia, su 
. .regulación constitucional, así como el carácter de fuente formal del 

Derecho.Fiscal.' 

En el': se'gjndo capítulo, se estudian . las disposiciones legales 
aplicables á'~sté conéepto, así como la evolución que el mismo ha 
tenido con el trascurso ciéLtiempá; 

'-:» ·::,;: ~~}t·,~_1:¡'' ·-.;,~,~\ :,.t:;'.\-, 

En el Tercei' c~pitÚlo~'se: a~~j¡~~ 6orr;o se encuentra integrado el 
Trib.u~ai Fisca¡:icieia'.Fede~ádón7 las sentencias que dicho tribunal 
emite; la fljaciÓn 'y'•aiéance'cÍe éstas, así como las contradicciones 
que,'pudieranc·sústentarse ·con motivo de la aplicación de las misníaS . . _,,, e----- _ _,_:,.-i 

-.. \ . -~; 

En el cúar¡¡; y últlm~ c~Jítulo, se desarrollan las propuestas motivo 
del ·desarrolla:' de· este trabajo, consistentes básicamente en la 

. obligatoriedad que' deberán observar las autoridades de las cuales el 
tribun·a1:'resúelva sobre los asuntos de su competencia , así como 
las' sanciones aplicables por incumplimiento ,en la aplicación 
obligatoria de la Jurisprudencia. 



CAPITULO l. 

CONCEPTO GENERAL, FUENTE DE DERECHO FISCAL Y 

REGULACION CONSTITUCIONAL. 

1. Concepto general de la Jurisprudencia. 

Antes de comenzar con el desarrollo de esta tesis, es importante 

dejar asentado el concepto general de Jurisprudencia, así como los 

diferentes términos utilizados y las diversas definiciones adoptadas 

por tratadistas tanto nacionales, como extranjeros. 

Considerarnos de importancia analizar de donde deriva el término 

de Jurisprudencia, para lo cual utilizaremos sus raícesJatinas; "jLJs',' , · 

y "prude~c,iá;•, que significa prudencia de lo justo. ··' 
- . : .. _:- ·:.':.·.·~:<'i-;<-':\;_, .. 
Sin. profundi.zar demasiado sobre la rárz .. lati~a 1áe )ést~ palabra, 

p~démO!i,clecir que la Jurisprudenciá es ·~r{rn~~'a'~~~~ l~telectüál, 
par· virtud del. cual se busca determinar ~u~~e;s'16JU;iii''ciinjusto én 

Un ca~o. concreto. Este paráme~~o e~ /d,.i~~~¡'~~o~e~~~nso; puesto 

que abarca un conjunto de conocimientos na: solo de:Derecho, sino 

dé Filosofía y Ética. ,; . 

~- .. -, .. :··:- <·-
El término Jurisprudencia, definidaj)or::;su acepción tradicional o 

connotación clás.ica rorr\ana,· sig,~itiba ';;Cienci~ del derecho". En 

esta línea de pensamiento; Ulpianh' la define corno: 



"Jurispruden~ia e'~-¡~ ciencia de las cosas divinas y humanas, 

el conocimie~ÍOd~)o JJiió Y de lo fnjusto "(1) 
' .:'.,' :;~ -.. :· ,'./-:.'. ... :.·_;:·:--, - . :;: ; 

Con~ide'.amos1;g~~'faÍ~~{e~ior definición, es el punto de partida o la 

base pará tj~/1ó~,c~~d~ri~~;¡~s hayan establecido otras definiciones - ~ - ~ '• . ... . . .-- .- . . . 

de la "palabra ,Jurisprudencia, ya que si bien es una definición muy 

general', somos dé la idea de que para llegar a un punto en 

particular, es necesario partir de la generalidad. 

Nuestro campo de estudio, se centrará principalmente, en aspectos 

procesales del término Jurisprudencia, dejando a un lado la_ 

generalidad para llegar a definiciones concretas y de esta ·mane_ra, 

analizar como se aplica en nuestro sistema jurídico. 

Al respecto, el Diccionario Jurídico Mexicano esta~lece 'que , la_ 

Jurisprudencia es: 

" la interprei~ción, con carácter obligatorio, que hacen tos 

jueces· de los preceptos legales "(2) 

A su ,vez, fa Enciclopedia Jurídica Omeba define a _la Jurisprudencia 

como: 

"Conjunto de sentencias dictadas en sentido concordante 

acerca de determinada materia. La coincidencia de seniidd de 

ciertos grupos de decisiones jurisdiccionales permite hablar; en 

estos casos de Jurisprudencia uniforme, fo . cual, ;'¡;· ~-J vez, 

traduce la unidad de criterio con que en ' la. :prÍfotica son 



resueltos los casos análogos por los tribunales judiciales o 

administrativos "(3} 

El maestro Ignacio Burgoa define a la Jurisprudencia corno: 

"Las interpretaciones y consideraciones jurfdicas integrativas 

uniformes que hace una autoridad judicial designada para tal 

efecto par la ley, respecta de una a varias puntas de derecha 

especiales y determinadas que surgen en un cierta número de 

casas concretas semejantes que se presenten, en la inteligencia 

de que dichas consideraciones e interpretaciones san 

obligatorias para las inferiores jerárquicas de las mencionadas 

autoridades y que expresamente señale la ley"(4J 

En un homenaje al tratadista mexicano Hector Fix-Zarnudio, Enrique 

Guadarrarna López nos da la acepción de Jurisprudencia corno 

sentencia judicial al definirla de la siguiente manera: 

"sentencias dictadas por los jueces de las tribunales de mayar 

jerarquía del país, sentencias a las que de manera exclusiva la 

ley (después de cumplir una serie de requisitas}, la doctrina y 

aún las propias jueces, le reconocen el carácter de 

Jurisprudencia "(5} 

En relación con la anterior definición, respetuosamente diferimos, 

debido a que este autor solo reconoce el carácter de Jurisprudencia 

a la emanada del más alto Tribunal, es decir, a la pronunciada por 
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la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 1.a émitida pOr _los 

Tribunales Colegiados de Circuito, desconociendo I~ Jüri~pri.id~ncia 
que pueden establecer algunos tribunales administrativos entre 

ellos, el Tribunal Fiscal de la Federación. 

Ahora bien, hay que dejar asentado que el sistema jurídico 

mexicano está integrado por tres poderes que son; el Ejecutivo, el 

Legislativo y el. Judicial. Siguiendo este parámetro, la Suprema 

Corte de J.usticia de la Nación y los Tribunales Colegiados de 

Circuito, pe.rtenecen al poder judicial. Por su parte, el Tribunal 

Fiscal '.de_;, la~ ~l:lder~ción es un órgano auxiliar del Ejecutivo, 

sigúierici~<• los li~eamientos establecidos por la Ley Orgánica de 

dicho Tribú~al, misma que se estudiará en el. desarrollo de este 

tra'bajb( '; ·, · < ;'.(·/ ;·· 
. ·y ¡: )~~~( 

En este seniido, . el autor antes -citado.·. deja V: J·~ l~d~ ••· ~·-.·-· 1a 

Jurisprudencia emitida por el Tribun~I Fiscal d~·¡a Fedéíación, temá 
," . " 

de esta tesis y a través de la cual se tratará de' demostrar el 

carácter que la misma tiene dentro de nuestro sistema jurídico, así 

como su ámbito de aplicación. 

Una última definición de este concepto, es la que esboza el autor 

Adolfo Arrioja Vizcaino, mismo que introduce en su definición un 

elemento que consideramos esencial, la define de la siguiente 

forma: 



"Interpretación habitual, constante y sistemática que llevan a 

cabÓ los tribunal~s con in.otivo .de la resolución de los casos que 

son sometidos a su jurisdicción y que, por disposición de ley, se 

conviert~ en p;e~~dente de observancia obligatoria para fallos 

post~rÍore:S,,: t~nto para el órgano jurisdiccional que la estabÍece, 

como ::·para ·1os tribunales que substancian instancias 

~nt~rio;~~ ,;f6J 

Se considera como elemento esencial, a diferencia de las 

definlcion~s':anteriores, al órgano jurisdiccional que la establece, ya 

·qLJe en e'sta. definición, se incluye a la Jurisprudencia que emite 

t~~to el ,'Tiib~nal Fiscal de la Federación como la emitida por el 

C~ntencioso'Administrativo Local. 

Por lo· iÜ1te;Ío¡, · se puede establecer un concepto propio del 

coni:ept~ 'Je 'Jurisprudencia, como: 

' " 

lni:erpretado~es ju.rídicas, pronunciadas en un mismo sentido de 

manera reiterada· e ininterrumpida que por disposición de ley, 

pueden dictar ·1os Tribunales Federales, sobre casos concretos, 

siendo obligatoria para. los inferiores y cuya finalidad es esclarecer 

el contenido, alcance y sentido de las disposiciones 

constitucionales/legales y reglamentarias. 

Elementos de la definición: 



Interpretaciones. jurídicas de manera reiterada e ininterrUmpida.~· La 
.··· -. '":"r" 

JÍJrisprudenCia. impHca la búsqueda del sentido último cie' las 

disposidones legales o reglamentarias . .. ' .. ,, - .... -

P~r disp~si~Ón 'de ley.- Es decir la regulación de la Jurisprudencia 
- - : . . . -' ~ :' :> •. . ,; ;" --• 

debe ser establecida por algún ordenamiento jurídico, (Constitución, 

Ley ~e Ái~paro; Código Fiscal de la Federación y otros). 

Tribunal~s.~ ,.Encuadran en este concepto los tribunales autorizados 

por la. I~~: p.árá emitir Jurisprudencia, Suprema Corte de Justicia de 

la Nación~- Tribunales Colegiados de Circuito en Materia 

Administrativa Tribunal Fiscal de la Federación, y los Tribunales de 

lo Contencioso Administrativo. 

Casos. 'concretos.- A través de la Jurisprudencia se resuelven 

pro.blemas' . en · particular que son planteados por las personas 

legitimadas porta ley para solicitar la aplicación de la Justicia en la 

resolución-de una controversia . 

. ; .. 
Obligatoriedad.- Tiene como finalidad el sentir un criterio .de 

interpretación legal para los órganos interiores, buscando la certeza -

jurídica. 

Una vez analizado y estudiado el concepto de Jurisprudencia, 

procederemos a explicar el carácter que la misma tiene como 

fuente de derecho y concretamente en materia fiscal. 

2. La Jurisprudencia como fuente del Derecho Fiscal. 
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Sin adentrarnos demasiado en la acepción del vocablo "fuente·de 

derecho", consideramos de importancia estudiar de 'una manera 

enunciativa este concepto. 

Al efecto, el maestro Acosta Romero cita la paráfrasis de Du 

Pasquier, misma que establece: 

"fuente" lugar de donde brota el agua (normaJ,procedimiento de 

formáción, serla el método o instrumento para llevar el agua al 

lugar de su destino (acueducto, tubería, cauce del río etc.), que 

equivaldrfa a los procedimientos mediante los cuales se expresa 

la norma (ley, costumbre, Jurisprudencia); entonces no procede 

confundir la fuente con el procedimiento de exteriorización. "(7) 

En este orden de ideas, no se puede equiparar al der.echo .. con la . 

ley. 

Al efecto, el Diccionario Jurídico Mexicano señala en cuanto a las 

fuentes del derecho, lo siguiente: 

"Conjunto de ti~'i:hos 'reconocidos como ap/opiaddspáia crear 

(modificar, sustfkir} derogar) norm~s de un orden jurídico "(8} 
,.... >:.:··:: 

·~~:~· ·~·:<:.>.<. ::·.'.::;.\ ~. ·'f ·-;,; . : \, 

La definiCión anterior, no~ sinie .como parám,etro ¡:>ara' comenzar a 

estudiar. la Jurisprudenci~ como fuente de derecho fiscai,. siguiendo 
' .. :·· . 

los siguientes lineamientos. 



En primer lugar, los hechos reconocidos, son Jos acontecimientos o -

casos concretos por virtud de los cuales una norma jurídica válida: 

se puede crear, sustituir o derogar. 

. . ::·,: 
En segundo lugar, en nuestro sistema de derecho, toda norní~ ti~"ne 

- - ·- . 
que estar establecida en ley. Analizando brevemente a las ríormas 

jurídicas contenidas en la constitución (Ley Suprema).y otras Jéyes;· 

Código Fiscal de la Federación, podemos llegar a la con~iúsión:. 
basándonos en la anterior definición, que la JurisprudencJa ·'al. 

interpretar a la Constitución u otras leyes, puede servir, como 

referencia o base para llegar a crear, modificar, sustituir () d~ro~ar 
.... ;· .•. .-

normas jurídicas, pero ello no implica que la misma pueda crearlas, 
._ ·.··· ,.,-·,._ . .'·: 

sustituirlas, modificarlas o derogarlas, sino por el c"ontrárioFic6'n 

base ~n sUs · propias interpretaciones, será el Poder Legisia~i~o• el ' -

qu~ pr"oc~da·aréalizar dichas actividades. '··>. 

Hay qúd~Jai. c:laro, que la Jurisprudencia emergé de. la.fUente viva 

• qÚé, iilipJid~' -~I '. análisi~ reiterado de. ·las.·· dÍspo;fciÓ~es • legalés 

· y·i~~-Q~~~~~-~::·~~~-~f~D-~lé~- ~g~ __ ,_sú_."·_-Bplic-~p!óí1 --~-~·a~ los~-- ca-~Ós_._ CéincÍ'etos 

sometidos·, a· donsid~r~~ión de_ l9s · Trib~nales/ conforme a su 

competencia, .... e~ decir, ti_ene ·.: un~ )úricióri inte~p;et~tiva de Ja 

voluntad de _la ley y no cr~~:. ¡ ~ocimb~' b\d~~ogél u~a norma. sino 

que fija únicamen;e el c~~t~~-idÓ;y;,,~;~c~ de ~ria existente . 
. ~-/ii·· «,~-~; ' ·:,: .,, : ,:.~:::-: 

'b\, ··:;:_,-. 

En apoyo a lo. a_nt~rior; ¡¡j'i ~~r :l~s· Tribunales llámese a estos 
¡···,., _-;.. 

Suprema Corte, Tribi.máles;.•colegiados y· ·en. el caso a estudio, 
:.::.· ;",,· ;, . ,. 

Tribunal Fiscal _de' la Fé'déración, •los mecanismos idóneos para 
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interpretar las diversas leyes existentes, son estos los que dan la 

pauta al legislador a través de resoluciones que los mismos realicen 

sobre casos concretos, para que de esta forma se creen, , 

modifiquen o deroguen las disposiciones vigentes. 

-: ,¡, 

De lo anterior, se desprende que la Jurisprudencia ~o ~~nstitÚye 

legislación nueva ni diferente, sino solo es la interp'r~táció~?é:arrecta 

de la Ley que los Tribunales efectúan en.d0etjfn:1l~ª~~:: sfn~_iclo. 

Al respecto la Su~rema:corte d~ JusÚcia-¿~:(/~~ci~~ ha s~s¡enido: 

"JURISPRillEiv;;i;,~;'i&N~~%$2Jk;)i¡];,;'su ~PLlCACION NO 

ESRETROA CTIVA; )E;'/né~icto que al aplicarse Jurisprudencia 

surgida con poster;"oridad a' I; comisión del delito y a la 

entonces vigente, se viole en perjuicio del acusado el principio 

jurídico legal de irretroactividad, pues la .h1rjsowctencia no 

constiwye legislación nueva aj diferente sino sólo es la 

jnter¡iretacjón correcta de la ley que la Suorema Coree de 

Justicia efectúa en determinado sentido y que se hace 

obli9atoria oor ordenado asf disoosjcjones le9a/es exoresas de 

suerte que su aplicación no es sino la misma de la ley vigente 

en la época de realización de los hechos que motivaron el 

proceso penal". 

JURISPRUDENCIA 159 (Sexta Epoca), Página 311, Sección 

Primera, Volúmen 1 a. Sala. Apéndice de Jurisprudencia de 

1917.a 1965. 



ro 

En esta línea de pensami.ento, al ser la Jurisprudencia una fuente 

del derecho nos remitii~n'i~s ~hora, al análisis tan controvertido de 

si la Jurisprude~da ~s fu~~te formal o no del derecho. 
·: :·'.~-; .. : 

',,··· 

Antes de·· comenzar con tan discutido tema, es importante dejar 

asentada la Clasificación que a este respecto realiza la doctrina. 

En apego a la clasificación de un sin número de tratadistas, 

podemos decir que las fuentes del derecho se clasifican en: 

Fuentes formales: Procesos de creación de normas jurídicas. 

Fuentes materiales o reales: Son los hechos sociales que dieron 

origen a dichas normas. 
· .. 

Fuentes históricas: Son. los actos o eventos pasados que dieron 

origeri ~ I~~'· ~Órrrí~s y p;incipios jurídicos existentes. 
. . . (:,~:~~\~'.(:::' ' ... . 

Denfr~ "cieí:~ubro •fuentes formales del derecho, se encuadran las 
---;, ... :.~,;.~o-. -o·:·;--_···:}:·" 

sigUierítes:·). ~: . · 
.. : ; ,, :; -~::~.~. ;" 

ai 2a e~~'. 

. b(La J~risp~~d~ncia. 

c) La Costumbre. 
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Por ser la Jurispnií:lenci~ el tema de este trab.ajo, se procederá a un 

riguroso estudi~ ~e dicha fuente, como fuente formal del derecho 

fiscal, ~naH~a~do en primer término, algunos tratadistas que 
, · .. •.'. .. 

comparten la idea de que la Jurisprudencia no es fuente formal y en 

segundo. término, respecto de aquellos que sostien~n que _si· 10 es; 

criterio. este último, que nosotros apoyamos y trataremos de 

sostener. 

Como se precisó anteriormente, se analizarán primeramente, 

algunos de los autores que no consideran a la Jurisprudencia como 

fuente formal de derecho. 

Al efecto; el maestro Ignacio Burgoa establece: 

"Sostener sin distingos ni limitaciones, que la Jurisprudencia es 

fuente de derecho en sf misma, es desconocer en los 

regfmenes de derecho escrito, el oáncioio clásico de la 

separación de ooderes y el postulado de lel)alidad al ar/mitir la 

oosibilidad de que los Ófl)anos iudiciales encargados de 

elaborar /as tesjs Juo"sprudenciales asuman el oaoel de 

verdaderos legisladores creadores de Derecho Positivo, 

invadiendo la esfera competencia/ atribuida por la Constitución 

al poder Legislativo, con mengua del orden constitucional. "(9/ 

Por su parte, el autor Sergio Francisco de la Garza, discute el 

carácter de fuente de derecho de la Jurisprudencia, en lo referente 



12 

a· su obligatoriedad, a.firriian~o inclusive que en los criterios de la 

Suprema Cc:irte.de JÚsticia de la Nación hay discrepancias. 
,·,· ··-· \·,:: ··. ··. :-.·.; ,,.:-- ,' .. -. . 

);:· -~ .. - ; ," ; : 

En rel~ción con°1o' i'na~if~~tado por D~ ·la Garza, . este autor 

:::~i~:&rt~i:f ~~~~~i~J~f ¿~~;:1;1;~I:y;;::1: 
arializa:.~n ws~fü:~;~·~w~~~~js~.~.~.~-.t1.F ... ~.t.:.~·;·~·;·'·f.·\·:·.·:.·;r .•. f ".; J .•. (··.~.··.:.· .•.... +: 

/ ;,,... _\.;~r1~ ,-:~:'-" _."_.. - -:.;:-">. _,, 
Consideramos} qué ;.no.~¡:se'o•/él~sdonoce •el .;principio .:.clásico. de 

:->" ,::'.--~-- ·-;'.<~ -_, /~:.·;· ;·~t:?f:;~ f<~f:·_._:_~::;.-::<:j/.':;, . ~\-:.:~:· :":::/:. >'y:··:">·· <-·; ·- .:-::: "/: '.- ;: ·: '.;· '- --~_·:., .... , ' 
separación'./de•.•pcideres/~·a ,•que;·\siL,refiere el. maestro Burgc:ia; 'al 

·- --· ./.:·· :':/<:· .. :·t'}:.::cf}:!'::~k;·:,--.-TJ.:"\ -:0:::-.~- :;·:~/:. ::;-;; .. -'.\··,:.--, ·/,: .;. ,=.'.:~, · - · :_.· . . · ;·.--.~- ::f··::"! ··:·: ~-:-. ':.-.,:_:. ~ ·. :· 
admitir:que; los,.órganos1j1Jd1ciales asuman'el papel de crea.dores de 

, -\~-· ·:: .. :f'<:;~•F .. ~~~.\~--;:'{''.~~:- .¡~¿'.·<<JJ·c. ~-J- ·: ·· ;·· · ··: :· ·· . ::. :, ~ · · :·~· · .. :,.: . . ··! .. ..... ~~~;~; ,,:·. · ... 
Dere~tio, y~ que s,ería'ta~to corno identificaren un mismo concepto 

:::::~~4~,~~t1.~:it;tn:;~~~:::::::;~::~~:~·:~"~ · 
Jurisprudencia.:hace,ál .derecho y por ende la importante, función 

interpr~t:~ti~~'~,¡;µ~~clbia':~U~d~~~mpeñan los trib~nales ·al ·c:~~arla. 
• r, ~. - . ,,;:, ;;.·:: _. ·;..-;:· . • . • ;·,· •• 

Lo ar\t~r;o/!:s2r~;~f~n~o ~~'~o afirmar que la ley, es.la única fuente 

del. derechd7~Ji' pbr. lo tanto, el derecho y la ley son' la misma 
cosa. É'11ó no i~pli~a que la Jurisprudencia y la ley se encuentren en 

el mis~;; r~ng~, p~rci tampoco que por no encontrarse en el mismo 

rango la ley· sea fuente formal del derecho y la Jurisprudencia ·no. · 

El Poder Judicial al emitir Jurisprudencia, no crea leyes, · sino 

derecho, que como ha quedado demostrado, son conceptos 
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diferentes y por Jo tanto, en ningún momento Ja Jurisprudencia 

invade el ámbito de competencia del poder legislativo. 

El Poder Judicial, por medio de Jos tribunales administrativos no 

legisla, sino como quedó explicado crea derecho y su función 

interpretadora del .sentido de una norma tiene como objeto cubrir 

lagunas de la propia ley, de ahí su. carácter de fuente formal de 

derecho fiscal. 

En un sistema de derecho escrito como el nuestro •. Ja ley juega el 

papel más importante del mismo, sin que ello implique que Ja 

Jurisprudencia pierda su carácter de fuente creadora. de derecho, ya 

que 1a. J~ri~1?1·udené:i~ ~s e1 carT1p1eníentci de 10 1e
1Y v. e1 i;iedio de 

interpr~t~6i6~,·~fi~iaÍ:~·'b~r;~·~tkd~'.l~·;~i~~a·~": 
.:::- ~<: ·,:.:f.;-, - ··:\.~~ -~~'~> .. ~}~:', ; ~'.: ,'.:.t~ ;: "' . '. 

A1.:::::,:·,::~iJt~.~lf ~i0~?l~t:!:;:0:,m, 
indirectas; ... ·~i:'de&lr, °}do:f;~ ;;¡~g¡;¡~~.~Je~ 7~o ¡;~bh tÍehen normas 

jurídicas'.sinÓ ·q_'ui"a.;~(J~~·a··;;/esdiarebf;,';ento y creación , sin 

dúda, la :'JJrisp'rudencia y la doétrina de los autores 
-_ .:, :.· . __ ,··.-.: . 

espécializad~s son las que más importancia asumen en Derecho 

administrativo; importancia que, incluso, puede considerarse 

superior a la alcanzada en o tras ramas del Derecho''. ( 10) 

En nuestro punto de vista, el autor citado anteriormente, realiza una 

interpretación incorrecta al sostener que la Jurisprudencia es una 
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fuente co.nsiderada corno indirecta. Al respecto, se manifiesta· que 

dentro de la élasificación ·.'de las fuentes del derecho y 

concretamente en . Ío .; ~u~ respecta ·. a las fuentes directas o 

~;:~~;:~t~f ~~¡::rii~~F:r~r .Jtueedse. u;r:v:~e~;:a:ir~a:ta si~~:c~z:::h: 
reglarnentarl~~!e~:forrna correcta, por lo que la· Jurisprudencia en 

div~rsa~ situi~ig~·~~~;~eis;iencio de la ley, integra al derecho corno 

una fi~nt~dir~¿iá~e la ley y no corno fuente indirecta . 
.. .. ~,-,·~~ :.::~: ·.t~ ,. . - . .. . ' 

··-, 

Por sJ p~he/~19Jn~s tratadistas sostienen que la Jurisprudencia es 

fuerit~:forrnal ·del .de(ech6 fiscal. 

; ·-, • e ,-

Aunado a· .. esta idea, ·el autor. Arrioja Vizcaino comenta: 

.·• "Una de las más fmportanies y útiles, a través de su diaria 

aplibaciÓh ·de las ·fuentes fom1al~s d~I ~erecho Fiscal está 

con~tirJ/éia./lor Ja Jurisp~Jdenci;;::·1i1 /'1 . •\> . . .. 
. •'. -- ' .. - -).~. \'{.·_,~-:~:.--?- ';:~j~:-,f:;J: ·:'_: -, .. ~., "}:~:.- '·;\--. ~ 

.. ,,. . . . ::::·x-. . ~~~':··{~' :1;-.-;-~ ¡:~,-- VL: :.i:~, 

Y continúa diciendo': .' · -· .' .•. '. · ~· '/ · • <;:;,;; ·,;::• 
- - :·if':c~. ·1:~tC°~:,~¡i>::.;~~--~-~·,f.---' ;~~!--~ ~ ~---~~~,,, ; .1t:~:;i( ":~~~-:..i+~.-

f,~f 11!1~1i'~IÍ~i.~f i~ff ~. r:~::;:, 
Considerarnos :;:¡que· ;.:;el ::;'nTiaesfro i." ArrioJa; i~\ \·¿bnsiderai' a la 

JurisprJde~6i~~)ccifXg)~·~~·~ i'í~~·6'~t~llti~ini~' f~~nt~·: ~··.·.de·' especiál 

utilidad~ ,·e\~< debi'ctb ;:; J~, 'i~~6¡'6n : d~ ía' mfsrn~, consistente en 

esclarecer ia ley () resolver casos. concretos en. los que la misma sea 
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omisa o presente .lagunas, ya que el legislador no puede alegar que 

existen insu:fici~ncias o que no se encuentra contemplado en la ley, 

sino que' b~sá~do¡e en la interpretación que haga de la ley, tendrá 

que re~~i~e;. :Ahr, .es donde 1a Jurisprudencia juega un papel de 

espediat&ti;idad. 

Por su p'arte, el tratadista Alfonso Noriega establece: 

"Es fuente formal, porque la Jurisprudencia se equipara a la 
' ' .- ; . ~ . ' -
misma, ley en su fuerza obligatoria, sin llegar a constituir 

formalmente una norma jurídica; pero puede ser un elemento 

valedero para la integración de una disposición legal, en un 

caso concreto". ( 13) 

Emilio Margáin Manautou sostiene que: 

"la Jurisprudencia tiene gran importancia como fuente formal en 

nuestra legislación impositiva, ya que/a mayoría de las reformas. 

e Innovaciones que se introducen a nuestras leyes fiscales, 

obedecen a sentencias ·que los órganos jurisdiccionales han 

emitido en una serie de casos análogos"(14) 

Aunado a· 1as anteíi'o.res consideraciones, somos determinantes al 

robusiecer el ca.rái:ter de fuente formal del dere~ho fiscal ... 

/. ·~ ": .. :¡;~~ ' : ... ;. ·· .. -_ . 
En este Órden de ideas~ concluimos que la· Júrisprudencia es de 

suma imp~rtancia y debemos de atribuirle el carácter de fuente 
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formal dél derecho, sobre. todo, en un sistema de derecho escrito 

corn~. lo es ~¡ nuestr~, ya que debido alsin número de reformas que 

suúe miestra íei;afio con ~R~. asr· como 1as 1agunas v dificultades 

tjUe • a '-'la rn-isma .· se . le presentan en su interpretación, la 

Jurisp(~Cl~ncÍ~ c6ntrib~ye a solucionar dichos problemas. 

FÍol:Íusteci~ndo lo anterior, podernos citar la gran cantidad de 

as~ntos .'.litigiosos que se presentan a diario y en los cuáles la 

Ju_risprudencia enfrenta un papel de suma importancia ya qUe si 

existe jurisprudencia sobre un determinado asunto,-, el iegÍslador 

resoiV~rá ~I -mismo aplicando la Jurisprudencia existente si le es 
',' -, ' ',_• ' 

obligato.ria,·-..:aque representa la correcta interpretación de la ley. 

En apoyo ,a• lo anterior; la -Suprema Cor~~ de 'J_ústicia de la Nación 

est~bl~ce 1()'~igui~~iei: ----·. :{;• :.'{. !' .:· •• _ ,_ r ;/;~> --~~- if·i5f~):_, , 
"JURISPRUDENCIA,i; SENTEtCIASZ,;Dé LOS··- JUECES DE 

01sTR1!~F«NDA~~-~!k~~~;HI~an~&f f,·.i~cf.¿;¡ .f ,-1!~- ~uez 
de Distrito para'conc~der;.,e(afl]paro1foch~c:eJ~nd~n~o~~ en la_ 

:.:~::::::~:!;k7:~~~l~f ~~~f~~~~~~t:!. 
la demanda_ y/ desptiés:•de, exwesar,;los•·datos-precísos ·de•dicha_ 

Juríspruder:c1;J; ¡;;t)~~";~~JfJ~;;'~h~b'Xir~~db~J'~~~tr~:,de,lfJ•_•tesis 

:::E:~:~~ti~f~f~~~~:r~H?}~::.~ 
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parte, la Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación es obliga to ria para los jueces <Íe Dfstrit~;. 

Amparo en revisión 5335/57. "Compañia deFia~zas México.", 

S.A. 7 de febrero de 1978. Unanimidad de 16 liOtos. Ponente: 

Salvador Mondragón Guerra ". 

Al efecto, el artículo 77 de la L_ey ·.de Amparo en su parte 

conducente, .establece: 

Art. 77. 

"Las sentencias que se dicten en los juicios de amparo deben 

contener: 

11. Los f1mdamentos legales en Qlle se anoyen para sobreseer 

en el juicio, o bien oara declarar la constitucionalidad o 

jaconstituciona!idad del acto reclamado·" 

A manera de conclusión, sostenemos que en el caso señalado con 

anterioridad, el legislador podrá fundar su fallo y conceder el 

amparo basánd.ose en consideraciones de. una Jurisprudenci¡¡ 

definida y con,e1,1C> .• curn~lirá,elreqUi~ito del. citado artículo sirviendC> 

en este·. caso; Ja .Jurisprudencia como fÜente:clel derecho. i ', 

·En·· relación ca· 1o'<·á~teri0rmente manifestado; ;consid~ramos. que. 

quedaron asenta.das las bases para determinar 'el carái::te'r ,i:Je fuente 
... .. . . . . ,. ·' : :.. , ... ' 
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formal que la • Jurisprudencia tiene, por lo que procederemos a 

estudiar su regulación constitucional. 

3. Regulación constitucional de la Jurisprudencia. 

Analizaremos los preceptos legales que rigen actualmente a este. 

concepto así como la regulación de los órganos constitucionáles: 
' ' ' ' ' - ' . 

Una vez que ha quedado asentado en páginas anteriore:s e/ca.iácter 

de Federal · quE! UiE!nl:l el Tribunal Fiscal.·. de }a 'FedE;racióni 

consideramos imp.cÍrtante d~~tacar, lo. e¿tablecido en>e1 artículo J. 04 

constituéional.:iryi~rno:que á l~~·let~~.clicé;; ,·.·· ·:: '.·•. . 
,:;:,: ·::~~~·~.; \<:' ,'.~,· 'f·" . ·-; 

"Ait .. ' 1o4> c~;(~~pfi~d~·~~·jj~:.i)ibi~~}~s' Federales conocer: 
:', -. 
- <,¡"-;'»;- ;·.,: ':~{;_;:·::-;.=_;:·.,-§.,:, . <,. 

t. - be tad'as · Ías~~'d'nfroversia~ d~t ~rden civil o criminal que se 
~-- :. ' ',.':::: >;.,·:'·, -~:·:_-.=.·./:~-~; ... ,.!$\:; :-/·:'.· ·.~l?"< ::;_-· ''.:.· .. ·; ·. -

susciten sobre el CU'!'_PfimieQtO y aplicación de leyes federales 

o de )¿5;f;;~~a~¿~;;;J,ternáéi~nales celebrados por el Estado 

Mexicáno:.cJáhdéd/clia's controversias sólo afecten intereses 

pa(¡icutai~~.~:'JJ.o·d~~';; ~~noc~~ también de ellas, · 1os júeces y 

trifJun~/e;;deÍ .~~de/J cOmún d~ lo; Estad~s y del ~Dlstrito' 
Fed~~~/· :t{~~i,;·. ~en·i~f,·~1ai · de Primefa instan~iéi podrán. _ser 

apelables ante el ;uP,~rior inmediato del juez que .conozca del 

asuntoen prim~rgrádo." 
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Antes de adentrarnos al a'nálÍsis de los preceptos constitucionales 

aplicables a este concepto, debe,:;;o~ d~ re~ordár las-facultades que 

el Congreso de lá 'un;ór:i':tie~é:"¡)~ia 1~hÍ~lar. . 
;:'.~;.,_. ··. -::. - - - :.'.·.; . .:i·:· 

;'--\; "¡ ,.·:~-:<:.·. _:~:~:··;;;_~:-<:/:· 

Al resp~ct~.:~t;~~~.(c~!.º.~,fa~~~',~(j~~~t\!f:'~á~¡_&;a'.L~~ éstablece: 

. -. :~ ·~}/: t::":~~·:_:f ~i~;:~;~~-:~~1;~',~it~:--r~t-:~~1\~_:·_;~;'.:~ J~!- :]::\'.;-.: --~- .· _ . · · . --
"Ar_t. 7 3.~· E/.Cóngresii'cdé-fa:Unión· tienefacu/tad: 

~~IJlitlliliJ1j¡~}i~i~:~~ 
Fed~rat ·_o:del Distrito'.fe~erat ·.y;l~s •páriiéutare~,:{estabte.ciendo 

. ::fai~1i i~2~1~:I~!ii~~~~,J#,~f~i~Iht'.· " 
,, . ,;: -~:;·<. ·-j >:·.·: "'~-, -~~:-. ·r>·- .,:::::~ -··;- '.-. -~Y>-~> ·::{::,:·: 

·-···- .. . : . } :-~u;'.~t;~; ii~-@--c~1t.~''dJ".'2. 1,_;<: ·:~- _;;. __ 
El. 31 de agos~o de.19~6;:con la ~13y;de;'J~st1cia_fiscal;;se creó .un 

::'::~:;,,,:::'[~!~f ~:ii·i·~~f '~~~~~~~ii1f E;J;f~;::. 
precisado en págirias;~ánferiores; se:'ericüentra::übica'do \Je~1:rb' del 

Poder Ejecuti\J_~f~d~r¡¡'; ;~;~'::'.' :;2; -.!;J./ Jif ?(;'!' :;;¿ ;~,; :;,;" '.{ . . ;"· 
- : ~ .. ~':·· _:://. }:~;,(' ··.~; ;;':' -- :;::•,, <:. ;: ::.~_::' :·.:~; - - . 

. . \<~,-.·/>>;o r~.-;·.J: ;:_i ~'·>~; ./' _;;:>·./· ·,_ .... 

Dentro de est~ rúbi~'Jrí·ri:ci~)ri,5 J;.i'~Grí~'10i Ácimi~i~trativo~. es el 

Tribunal FisC:a1 Cíe 1a Feéi.eradón:. 
<' ~ 

Al efecto se rn~nifiest~;losiguiente: .. ·. 
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En la fracción primern del artículo 104 de nuestra máxima Ley, el 

legislador si bien habla-de los Tribunales Federales únicamente se 

refiere a estos respecto de controversias que se susci~~n entre los 

rnism6s; ~n c¡;anto -~ las materias del orden civil o crimln~_I. 

Al 'respecto, consideramos que la fracción XXIX-H d~r ~-r:r¿~,¿· 73 

de . nuestra Ley suprema, viene a reforzar y corfi¿t~rne.nia{ r6 
preceptuado en el articulo 104 de la misma, ya .que 'intróduce 

dentro de las facultades que el Congreso de··· la LJnió~ tie~e p~r~ 
legislar, las relativas al establecimiento de Trib~nal~s de ·,o 

Contencioso Administrativo. 

De lo anterior, se concluye que dentro de los medios para impugn¡Jr 

los actos ~dminlst~~tivo~/ ¿~i;ten Tribunales Federales judici~Íes y 

administra.tivos coilio'to"sog;_í~sTribunales Colegiados en M¡Jteria 

AdministíatiJa,'}l~Jrlh~n~t}iscat de· la· Federación. y los. Tribunales 

Conténci6so'Act%i~i~ita~ifat ·lbs cu~les .se estudiarfan a lo largo d~ 
este trabajd'.', ''"''i'::''-'li •; · .· · · -·· 

:.~>~- ' ~: ·, ... ;~1-~:_.::_}_:;_:~,~ ~':~·.'. ;;-"' . 
__ ;~_?_j: .. •.'1" '. ;'-' - ·: ._·_:·: ' 

,: ' ~; /.= . t¿. :· ; .', i;_"; ·• :·. ~ 

Una .~ez'qué ha.q:uedado preds~da ta regulación cci'n~titUci6na1 .det 
; .. ''.<'·' .. 7 ·,,, .:·;<··./:.;:···.>/-¡;:.·(.'.\, ",./-:<· v_· •.. _; r,·-.: \·· · ·. '-"_:·.· -•~_:', .':,·: ~!'<··.\\1,<:?:'.·-_;·:<·'··.:._,.'_(. ?', . . :·., 

TribunalFiscal •. de la'Federación/~ro~ederemos ~I estudio del marco 
co n~ti't~cioriaí'i8~:\~ i~-~Ísp;u~en~i<l,'. mis~cl' ~ú;{~~:~~~~~~(d~;:µ:6;. · 10 

tracció~ x'ui ;x.d·~r :a'rirdÜ1_6 1o'i .· 'ccinstitlic,iÓilat?UHcha'· fracción · 

:::t~::1:ci~:s~:::::~;:0Xsttai~}j:f:Eª~~~f ;;~6]tI~e~~J:tic:: 
de la Nación. 

' ':: '. '; './~' , :. ~ :" ', 
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Dicho fracción a Ja letra reza: 

"XIII.- Cuando los Tribunales Colegiados de Circuito sustenten 

tesis contradictorias en los juicios de amparo de su 

competencia, los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, el Procurador General de la República, los 

mencionados tribunales o las partes que intervinieron en los 

juicios en que dichas tesis fueron sustentadas podrán 

denunciar la contradicción ante la Sala que corresponda, a fin 

de que decida cuál tesis debe prevalecer. 

Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia sustenten 

tesis contradictorias en los juicios de amparo materia ~e su 

competencia cualquiera de esas Salas, el Procurador Genera/de 

la República o las partes que intervinieron. en los. juicios e~ qJe:' 

tales. tesis hubieran sido sustentádas podrán \de:nu~~Í~r la.·· 

contradicción ante la Suprema Corte de· iJ.ú{t{ci~;!;yq/.Je · •. 
funcionando en pleno decidirá CU~/ tesis debe pr~VaÍ~cer} ' 

~f tl~R~li~Jif B'i~i~lu~lf~{~~'.:¡ 
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derivadas de las sentencias. dictadas en los juicios en que 

hubiere incurrido.contradicción, y" . 

Al respecto; se· pro~e~~ al anlÍlisis d~ la f;a~ciÓn anteriormente 

transcrita. 

Los párrafos de la fracción:'anterior:.se refieren/ eri primer lugar,. a 

la Jur¡sp/uciencla ~uk.s~'.fij~ ¿ti~~d~'lla/te~is contradictorias eri los 

juicios de ampaici él~ 'éOrlip~te~¿Ía . d~ . Tribunales Colegiados de 

Circuito ci bien ·de ampar~s competencia de las Salas de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación. 

En segundo lugar, se señala la necesidad de que exista denuncia de 

la contradicción para poder iniciar el procedimiento de fijación de 

Jurisprudencia. 

En tercer lugar, la finalidad de fijar la Jurisprudencia es para 

determinar cual .es el criterio que debe de prevalecer y que exista 

certidumbre jurídica. Es decir, al fijar el criterio que debe de 

prevalecer se busca que donde exista la misma situación de hecho, 

se apliq~e la misma disposición de Derecho. 

Por último, se determina la competencia para la fijación del criterio 

que prevalezca; sin afectar situaciones éoncretas derivadas de las 

sentencias contradictorias. 
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Por su parte, el citado artículo 107 constitucional nos habla de las 

controver~ias :a' las que se sujetarán los procedimientos y formas 

del orden jurldicoque determine la ley. 

Al efecto, el articulo 103 a la letra reza: 

· "Art. 103.- Los tribunales de la Federación resolverán toda 

controve-rsia que se suscite: 

l.- Por leyes o actos de la autoridad que viole garantías 

individua/es; 

iJ. - Por leyes o actos de la autoridad federal que vulneren o 

restrinjan la soberanía de los Estados. 

111.- Por leyes o actos de las autoridades de éstos que invadan 

esfera de la autoridad federal" 

De la anterior transcripción, podemos decir, que al resolver·· los 

tribunales de la Federación toda clase de contro~~r~ias que se 

susciten por leyes ·····o actos . de autoridad¡¡s/:fecler~le~<o, no,. 

producirán una resolución'. al ser éstad~ rn~nera ie-it~iaci:~ ·~-é:'o:n 'íos 

"'"''''°' V• "t•bl•;:i:~ }~!it~;~~\;~;ij¡•¡¡~~; ~; . • 
Consideramos importante :-transcr.ibir:: lo,'•establecido::en , el : quinto 

' . - .: : .. ,' ;:-:, /-> ·;;:;-:·.:" ;'?;- .·;~:;;'!/·::;::;~'.. \-,.·~::, ·.-?:i·. ·:.,~::~)'.{;;'·<.';::,;·· :+:: / ;-'.>:·;< -. 
párrafo del artículo ,94 'de la ... Constiiuéión,:.Polítiéa.:.de: los~ Estados 

Unidos Mexicanos; ~is~oi~u¿~(i/h~bT~.i~~¡~~bllgatdii~d~dd¡¡.1a 
Jurisprudencia.·. . 
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Al efecto, dicho artículo dispone: 

"Artfculo 94.-

La ley fijará los términos en que sea obligatoria la 

Jurisprudencia que establezcan los tribunales del Poder Judicial 

de la Federación sobre interpretación de la constitución, leyes y 

reglamentos federales o locales y tratados internacionales 

celebrados por el Estado Mexicano, asf como los requisitos 

para su interrupción y modificación" 

De la a~terior tr~nscripción, concluimos que no sólo es la Ley de 

Amparo, la que debe fijar las características y requisitos para que 

se presente la Jurisprudencia. 

En e el capítulo siguiente se explicará la forma de constitución de 

Jurisprudencia siguiendo los preceptos legales secundarios (Ley de 

Amparo). así como los especiales (Código Fiscal de la Federación). 

A manera de conclusión, consideramos importante dejar bien 

asentado que la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Poder 

Judicial en materia administrativa),no invade las facultades del 

Poder Legislativo, puesto que no crea, modifica o deroga leyes, 

sino simplemente las interpreta, por lo tanto, no se contradice lo 
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establecido en el segundo párrafo del artículo 49 de la Constitución 

respecto de la reunión de dos o más poderes en una sola persona o 

corporación. 
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CAPITULO 11 

LEGISLACION APLICABLE EN MATERIA FISCAL, E POCAS DE 

EVOLUCION Y ORGANOS FACULTADOS PARA EMITIR 

JURISPRUDENCIA. 

1. Legislación aplicable en materia Fiscal de la Jurisprudencia. 
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Una vez que quedó explicada la regulación Constitucional de la 

Jurisprudencia, procederemos al estudio de las disposiciones 

legales secundarias y especiales que rigen actualmente a este 

concepto. 

Para tal efecto, se explicarán los preceptos legales aplicables que 

en materia Fiscal regulan a la Jurispru_denciá . 

. ,'· 

1.1. Ley de Amparo '",··,,:-:;· 

,, ,.·· 
·¡": 

Adentrándonos al estudio de ios)'.p~ec;;'ptÓ~. legales se6undarios 

aplicables a la Jurisprudencia, ~~ég~t~~1'r/6~ ~i..e ~j TítG1~ C~arto en 

su capítulo único es el corres~Ó~di~n~e :~i . de~~rr'6116 de nuestra 

tesis. 

Básicamente son dos los artículos que más nos interesan, los 

cuales se transcribirán y posteriormente se explicarán, sin que con 

ello dejen de ser de importancia los demás artículos, siendo algunos 

de ellos comentados más adelante. 



Al efecto el artículo 192 a la letra reza: 

"Art. 192.- La Jurisprudencia que establezca la Suprema Corte 

de Justicia; fúncionando en Pleno o en Salas, es obligatoria para 

· éstas tratándose de la que decrete el Pleno, y además para los 

Tribunales Unitarios y Colegiados de Circuito, los juzgados de 
; ~··. 

Distrito; )os tribunales militares y judiciales del orden común de 

los Estados y del Distrito Federal, y tribunales administrativos y 

dei tr~bajo, .locales y federales. 

L.as resoluciones constituirán Jurisprudencia, siempre que lo 

resuelto en ellas se sustente en cinco sentencias no 

interrumpidas por otra en contrario, y que hayan sido aprobadas 

por lo menos por catorce ministros, si se trata de Jurisprudencia 

en Pleno, o por cuatro ministros en los casos de Jurisprudencia 

de las Salas. 

También constituyen Jurisprudencia las resoluciones que 

diluciden contradicciones de tesis de salas y de Tribunales 

Colegiados. " 
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En relación con lo anterior, se considera de importancia el artículo 

transcrito, ya que: en el· n1ismo se estipula la obligatoriedad de 1á 
Jurispredenciá., e~. '10~ términos de la Ley de Amparo, para. los 

tribunales administÍativ~s· encontrándose en este rubro el Tribunal 

Fiscal de la ~ederaciÓn temá de este trabajo. 
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Como quedó precisado en el capítulo anterior, la Jurisprudencia 

tiene como finalidad desentrañar el sentido de la ley, por lo tanto al 

ser la misma obligatoria para el Tribunal Fiscal de la Federación, 

evita que se resuelvan casos de los cuales ya se tuvo conocimiento 

y ayuda al Tribunal a aplicar la ley en forma debida y con criterios 

uniformes. 

En este orden de ideas, lo que se pretende al hacer obligatoria a la 

Jurisprudencia, es ir poco a poco colmando las lagunas de las leyes 

a _través de las interpretaciones que realizan los distintos tribunales, 

las cuales van formando la Jurisprudencia. 

En apoyo_ a . lo anterior y debido a la diversidad de criterios 
: < •••• • •• 

existentes' por parte de los tribunales federales, los cuales hacen 

que la: labor de los litigantes sea tan ardua, es debido a la gran 

cantid~d '.de· contradicciones existentes entre los diferentes 

tribunales, pero _basta con denunciar las contradicciones para que 

se forme Jürisp.rudimcia, tal y como ha quedado precisado en 

páginas ant~rio'res, : lo cual facilita la exploración de las 

interpretaciones· a los litigantes. 

Por su parte, el artículo 193 de la Ley de Amparo, estableée la 

obligatoriedad de la Jurisprudencia de los Tribunales Colegiados y 

su formación, siendo esta sustentada en cinc~· ~jec~torias no 

ininterrumpidas, aprobadas por unanimidad de votos. 
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El sentido de la anterior transcripción, es con el objeto de entrar un 

poco en 'el propósito del desarrollo de este trabajo el cÚai . 

funda111~nta.lmente consiste en hacer una proposición para ,qú~· .la 

Jurisprúd~~cla del Tribunal Fiscal de la Federación, sea oblig~t~ria 
· para I~~ • a~~oridades jerárquicamente inferiores. 

Es''¡'fl1portánte dejar bien asentado, que los órganos facultados para 

crear Jurisprudencia y por ende hacerla obligatoria, no solo son la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación funcionando en Pleno o en 

,Salas. o los Tribunales Colegiados de Circuito, como se podría 

desprender de la simple lectura de los anteriores artículos. 

En este orden de ideas, es de gran importancia la transcripción 

realizada /eri páginas anteriores en relación con el artículo 94 

constit_uci.<lnal, mismo que establece la obligatoriedad de . la 

jurisprudÉindi~. ~mitida por los tribunales judiciales de carácter 

fecÍ~rál;; T~új~n~I .Fiscal de la Federación", mismo que cuenta con 

una l~Ve~~ébi~lcódigo Fiscal de la Federación. 

De lo,:llr\~erior, se desprende que será también obligatoria la 

Júri~prGél~~cia que se cree sobre interpretación de le.yes federales, 

c~andC> ef'ó/g~n~ emisor sea el Tribunal Fiscal de la Federación. 

;·::·_··_:' : __ :·/··· ... ~ 
En efecto,: aún cuando el párrafo . quinto del artículo 94 

constiw6i.Ón,ai hace referencia. exclusivamente a la Jurisprudencia 

que. ernitan los' tribunales judiciales,: de su lectura no se desprende 



J2 

que sólo dichos órganos estén f~cultados para emitirla, por lo que 
·.:> ; .. _ .·. · .. · ':' :.' (:- -.·: 

si el Código ,Fiscal'de Ja:Fe~eración permite qt.ie el Tribunal Fiscal de 

la Federación :é~ita · Jlírisp;ucién~i~·, 6biigátoriá para las salas del. 
. - ... -·{· • . :;_::-~>-?:-::· .. :.;_:;.;;-·:,;:'.~\:;,¿:~~.{::-·i:t_,~-~'.(~i¡:.; ··-:''-~T·::·<·. ;__ ,·· . . . .. 

mrsmo;:·srempre,·.que•.·se ·acate,'la"jurisprudencia ·de los. tribunales 

iudicia1~!'.:. f'.~'i1~,~~:f~~;~~f i~t~~kz~!J~';C:~ntr~vi~né. 10 cli.spu~~t~ ~of ·.·· 
dicho pre·cepto'·c<iristitt.ii:ionaJ::i": ·. .. . ":• ;:..:.;. ,_,,:.· 

' ' ' ' .. . . -\,. ,._,,_. ,;_.::, .. _.·;; ..... 

. .•... • , 2_;;· ;~''.''~::~,,·;IéL;w~::;·::. 
Con ba.se.eri:lo!anteri~r; concluimos que la Jurisprudeñciá'ernitida 

por Ja s'Gpr~riiá Corte de Justicia de la N~ción, e~ obÍi~á~ojiá~pára • .· 

todos lo~ tribunales qÚe integran nuestro sist~ma JGri~'i.~o;:en' 
consecu'encia para todos los órganos competentes par~ C:~~bc~Ó:le' . . . ,. - - - ~- -~ . " . ,, ... - ... -,. : 

Ja materia fiscal, es decir, Pleno y Sala Administrativa·c:Je·ia:corte~ .. 

Tribunales Colegiados de Circuito en Materia' AcJ~irií~l:~aW~.a. •· 

Juzgados de Distrito en Materia Administrativa y Trib'uiia1J'iscai de 
~-···· . ; "~· 

' ; '";.~ ---?.i" :::~;;:~.-
., <ii ;: :~··: 

Ja Federación. 

El propio Tribunal Fiscal de la Federación' 'ha. ~ebb~ocidcl la 

obligatoriedad de las sentencias .emitidas por parte de :'ia Suprema 

Corte de Justicia de Ja Nación, como sé despÍe~~e cÍ~ Ja\é~is que a 

continuación se transcribe: 
,. ' •'. 

"JVRtSPRUDENCIA DE LA AL TRIBUNAL 

FISCAL.- La Jurisprudencia de la C~r~~ tlene que considerarse 

obligatoria también para el Tribunal Fi~cal; pues aunque éste no 

es mencionado en el artículo 194 de la Ley de Amparo, debe 

considerársele incluido por interpretación extensiva o por motivo 

de igualdad de razón". 
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2a. S.- S.J.F. 1917-75,3a.,.P. 5,15 

De la anterior transcripción, , claramente se puede· observar que· no 

hay un reconocimiento expreso, por parte de la Ley de Amparo, 

"pero debe considerársele incluido por interpretación extensiva", 

esta interpretación a nuestro entender es lo preceptuado er;i nuestra 

máxima ley, concretamente el párrafo quinto del artículo 94. 

(Enfasis Añadido). 

1.2. Código Fiscal de la Federación. 

Por su parte, el capítulo doce es el tocante a nuestro trabajo en lo 

referente a este ordenamiento. 

Consideramos que el artículo que mayor aplicabilidad tiene en 

relación con este capítulo es el 261 mismo que a la letra dice: 

"Art. 261.- Al recibir la sentencia que deje de aplicar algún 

precedente o la denuncia de contradicción, la Sala Superior·· 

establecerá la tesis que deba prevalecer, misma que cons.tituiiá 

Jurisprudencia obligatoria para el tribunal, siempre que •Se 

apeguP. a la Jurisprudencia que, en su caso, hayanform~do:'ti:Js 
-;:' .. 

Tribunales.de/ Poder Judicial de la Federación. · :·,, Ei \. 

También constituirá Jurisprudencia la tesis sM~r{nida por .la . 

Sala Superior al resolver los juicios ,·con:;;:c~;~ciérfstfcas 

especiales, previstos en el artículo 239:bis, :' sfehJ~re 'qu~ se 



34 

sustente en tres resoluciones no interrumpidas por otra en 

contrario y cumpla con el requisito señalado en el párrafo 

anterior. 

La Sala Superior deberá aprobar la tesis Jurisprudencia/, la 

sfntesis y el rubro que corresponda, y ordenará su publicación 

en la Revista del Tribunal. Una vez formada fa Jurisprudencia 

respectiva señalará también la numeración progresiva que 

corresponda". 

El artículo antes transcrito, hace referencia al artículo 239-Bis del 

Código Fiscal de la Federación, el cual nos habla de los juicios que 

por sus características especiales deberá de conocer la Sala 

Superior del Tribunal Fiscal de la Federación. 

Estas caraé:t'~rísticas · están contenidas en las fracciones 1 y JI de 

_ dicho ar~ículo', ·mismas que a la letra rezan: 

Art. 239-Bis 

l. El valor del negocio exceda de cien veces de salario mínimo 

general vigente para el área geográfica del Distrito Federal, 

elevado al año. 



11. Para su resolución sea recesado establecer, por primera vez, 

la interpretación directa de una Ley o fijar el alcance de los 

elementos constitutlvo's d 1 una contribución. 
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Para. los. efectos de' .. :este ·a artado se consideró de importanciá la. 

trans~rii:ícióA'ci~í,~rti6tTo a~ erior, porque es en er misma ci(Jridé se 
' ,-_ .... . :J'.:· -. ,,~ ')·~'; _:,,·: . .r.:·. ;-'- ·- '. - -. ' . . 

estabieé:~'ia forma de constitución de la Jurisprudencia, así como el 

número ·d~ pr~c~d~~t~s.n~cJsarios para conformarla . 

. . :·.·f.'>/··~¡'. . . ·;,..-, ... '' 
De ·lo aríteri:;~, ·~~ ,despr~~de.·.que. s~n: tres·; Íos:' órg,anos ,que. crean· 

::~~~~~~!3~~l~ii~:~~~\l~~:if f~~~: 
tiene.'.ª ~urisprudencia emiti1a por'las Sara,~ Region~les _cJeLTribunál 

F.iscal ·de, la Federación, pasaremos ahora, al ,. análisis : de , otra · 

disposición. 1 . . .. · . :· •. ~•.·• ,, ,···· 

1.3. Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación. ·, 

D• "~"''º 'º" ""' l•y '. p+ fil••. o modmo" lo Jori,¡,¡,~~~o;, '" . 
requerirá que voten en 1gu 

1 

r sentido, cuando meno,s ;s~1~, de, los 

magistrados de la Sala Supedor, de no lograrse esta mayorfa,en' dos 

sesiones se desechará el t.royecto . y ... el Pr.esI~.e .. n.··~·.e··.·.··. d.··.e. 1 _Tr)bunal · 

'"'''""' , º"º mogl'"''º ¡ "' qo• fo<molo oo """'~ pmvoo<o. 
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Por sU parte, la Sala Superior de conformidad ccin lo dispuesto. por 

esta ley. po,drá tij~r jurisprudencia de acuerdo a lo establ~cido en el 

Código Fiscal .de. la Federación. 

Consideramoidiue -no requiere una mayor explicación lo, establecido . 

en ést~ ley, ba~t~ con que quede claro los requisitos para crear la 

Ju~isprud~né,ia y las facultades que la Sala Superior tierÍ~ ~ar~ t~L 
efecto;.'así"como la facultad que tiene el Presidente de la misma 

para _someter al conocimiento de la Sala Superior las 

.contradicciones de sentencias dictadas por las Salas Regionales. 

2. Epocas de evolución de la Jurisprudencia 

2.1. Semanario Judicial de la Federación. 

Antes de comenzar con el desarrollo del punto número dos'd~: este 

capítulo consideramos que deben de quedar asentados:' ciertos 

antecedentes. 

EL Semanario Judicial de la Federación fue creado segúnsdecreto 

publicado. el día 8 de diciembre de 1870, por ~I "f?;~~f~~rit~ 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos; C:B~~it6~.J~á~ez; . ' ' . ',· . ' .--

el cual se divide en diferentes épocas de evolución de aé:Úerdo a los 

años tÍans~urridos. 

Dicho decreto establecía en dos artículos lo siguiente: 



"Art. 1 o. Se establece, un periódico , con el nombre de 

"Semanario Judiciaf de la Fed~ració; ", en que se publicarán: 
.>) ;. ··-· 

Todas las sentencié!~ de;in~~f~aspro~u~~iadas por los tribunales 

federales; desde'elresiabt:cimiehto dei orden legal en 1867, y 

las qÜe se p;b¡¡~~c&~ ~~'/o.~ué~sivó:' ' 
. ' .. ·-~"-'• º~;·~:; :-·~>:~~-- ~~¿;.~~- .... -

"Los pe,dimentdf;d~t pí:o'é,urador general de la nación, del 

minis~r~::.fiss;,1 :ie.';'.~a :f{JP[im,él corte ,de justicia y de los 
promotores fiscél'/(Js ;·'rfe}Jiís' trib'Unales colegiados de circuito y 

juzgado~/¡~ '/}¡5;;¡~0,·)t' ¡*;~~ (if;" ' .· 
<_~: ' - .'·' _·:'.(~~:.' ::.: '.~. , ;";. 

Las actai de élcüdrJ'o'i~¡~iio:,fle la suprema corte, y los informes 

pron~n~iados en',~lta,''d;~ij'J~'~~Úerde la publicación. 
-,.·t; 
.-.,~. ,._.;.--. 

Art. 2o. Para todos .t6s f/~~u/s 'ql.Je ocasione el periódico á que 

el artículo anterior se.re/ieié; ta: tesorerfa general ministrará al 

principio de cad~ .'qulncef1a ''dersegundo semestre del corriente 

año fiscal, á' la pJfs~ha :que nombre con tal objeto la suprema 

corte· de justicia/dosci~JíiJ~Ipesos; 
>h~·:.'/{'.~~;::·~~- f~: ',~':• 

::::::::d"U&~ff:tt.:. :::;:: :~::.,~"~:;:,": 
suprem,a c~rt,~ ;. df!' j~stf~i~ : acordará la distribución de este 

stiminisird."' 
-.. -.:·:::_~ ·, > ,··:::·;, 

Los. tribÍJn,~/es vj~nc/onarios de que habla el a;tfcuÍo ante;iof. 

remitirán ··~opia .de todos tos documentos , que. en él se 
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mencionan, ¡j. la persona encargada por la suprema 

dirigir la publicacfón deÓ'seinan~do Judicial". r1 J 
":. ".: '-·-:; 

''·:>' :~~:h.:/,·.:.'.-' 

38 

corte para 

Las épocas de evolu~ión .. ciéJa:JÜri~prudencia se compilan en el 

denominado.• Sema~a}iCÍ, J§d(bÍ~1kJ~ .la F~d~ra~ión; : cuya fi~alidad 

::n1:is~~;r:;~b~:;Ie ºf~r~~~~~~~;~s;~~~{~Tn~~ta~t:et:.~~~Ci:! 
Colegiados de Circu.ito.. ;•.( . ·. · ' ' . · . ... ' · · : .• ;: 

Es importante destacar, , las int~r;~p~iones ;ue L''.jLt~Ído 
Semanario Judicial· d~ .la Federación, las. cuales ~~· .tivi~en 
básicamente en dos, la primera de ellas abarca de 1 B75 -~ ~aso y 

la segunda de agosto de 1914 a marzo de 1918, las cuales tUeron 

consecuencia de problemas presupuestales entre la Tesorería de la 

Federación y la administración del Semanario. 

De lo anterior,: se comenta que la finalidad del Semanario Judicial 

de la Fe.der~ciÓ~; de· cumplir oportuna y sistemáticamente con las 

resoluciónes1:q·¿'e 'emita tanto la Suprema Corte de Justicia de la 

Unióri ~orno>12~· Tribunales Colegiados de Circuito, empieza a. 

éumpiirs~: ~~~-t~1\~I -período correspondiente de julio a diciembre de 

1990. al 'e~~;b'{~6~rse, basándose en métodos y procedimientos ... ··..;· ":.'··" -

novedosos/.la ·'coordinación de Compilación y Sistematización de 

Tesis 'del Sern;~ario Judicial de la Federación, misma que ha 

logrado ' ab~~ir ·'el rezago y dar a la información un tratamiento 

ad~cúad~ a las necesidades actuales a partir de oportunas 

publicaciones. 
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Las épocas que comprende el 'citado Semanario son ocho las cuales 

se explicarán en forma br~ve. :: 

PRIMERA EPOCA 

Esta época se integra de siete tomos, que contienen las sentencias 

pronunciadas por el Poder Judicial de los años de 1875 a 1875, 

esta etapa sufre de problemas editoriales por un lado y por el otro 

la circunstancia de que las sentencias eran manuscritas. 

El hecho de la transcripción de las sentencias representaba un 

obstáculo para la aparición oportuna de las mismas; teniendo como 

objetivo que apareciesen las sentencias en el Semanario los días 

lunes de cada semana en ocasiones se retardaba hasta por tres o 

más semanas. 

SEGUNDA EPOCA 

Como se comentaba anteriormente, es entre la primera y la· 

segunda época cuando aparece la primera interrupción en la 

publicación del Semanario, lo que trae como consecuencia la falta 

de credibilidad en el mismo. 

Esta época comprende diecisiete tomos, abarca de 1881 a 1889, al 

igual que la primera sufre de problemas editoriales que impiden la 

publicación oportuna del Semanario. 
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Es ta bién conocida como el resurgimiento de la Jurisprudencia, ya 

que d bido:.a la· primera interrupción poco se llegó a creer en las 

public ciones del Semanario. 

Este r sL:r9i,~iento, es decir el inicio de la Segunda Epoca, trajo 

como. ol1seé:úel1Cia una mayor credibilidad por parte de los lectores 

de· est J~ri¿·~¡~ó. 

Al ef~ ¡§·:~¡j·~~,~~{{b ;~zequlel .Guerrero Lara comenta en relación 

con es a ~p~éa!'. ':;· · r: ' 

"Seginda"e_t~p~ ~e ~ifusión de las ejecutorias del Poder Judicial 

de l Federa'ción, se conjugó la creatividad colectiva con la 

indiv dual y el consenso con el diseño mediante la publicación 

de rJsoluci~nes y los llamados "discursos", equivalentes a los 

act~Jles votos particulares" . (2) 

TERCEtA EPOCA 

Está in egrada por doce tomos y cubre el lapso de 1 ~go a 1 asi, al 

igual qr las dos épocas anteriores las sent~n.cias eran manuscritas 

lo que impedía su pronta publicación. · 

CUARJA EPOCA . . • ·,· •:, ·. . . . , .:.~. · . . 

'-:·¡· ).· 

Se con id eró. como la: más a~plill e: in~~~-pl~t~; está ~ontenida eri 

cincue ta y d~~ tommX~ ~ba~d~;¡¿~ ~A~~ d~·18~~ á :; 9; o, de igual 
'': ,. ' .. :· .,·-,-

-:;. ;:;·;:.. . ~-; 
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forma su aparición ,fue retardada, llegó a acumular un atraso hasta 

de ues años si~ noticia a.lguria de las ~entencias publicadas en los 

año.s de 191i a19i4. 

OUINTA.EPÜcA;' 

Antes del, inicio de·~staépocase·s~frela segunda.intérrupción que 
comci ya;'se ~i¡~·; a~~~{~\j~'a'gb~t6 Úe. ·ts i 4: ~ ·~a~·~ii ~·~ :¡ 91 a ... ·· 

<; ~':~:: 

A1 respecta '5e coment~; (¡Ge esta i~terrupción se 'ciebe de tomar en 

cuenta• desde 1911 hasta 1918." ~l.i'eii~ • q~~\el laps~ · de tiempo 

transc~r~ido entre 191 i ? 1Sl4 'no' se tuv6 noticia alguna, por lo 

que consideramos que la .segunda i11terrupción debe de ser más 

amplia. 

Esta época abarca los años de marzo de 1918 a junio de 1957 y 

consta de 132 tomo.s, la· información es dispuesta de manera 

distinta; se recurre a· los sumarios para dar una noticia suscinta de 
'. ·. ,:. . . 

los criterios de. interpretaciónc_ontenidos en la resoluciones, solo en 

tres· de los' •añós'':d1e-su publicación es publicado con cierta 
·'.. ",":, ~- .... -.:..:..\. i;·,~=:·:;¡:,( ~~. '.:.';' ': .:· . . 

oportunidáél'per())leg'a a alcanzar un retraso de hasta nueve años. 
¡;:_::• •·;-; ;.".:···::·.-. . . 

. :::Ji~:;~·'.,·: 
Por su parte,: esta é~oc«les consecuenéia de la. promulgación de la 

Consti~u~i¿in•;~dé\.19~ 7;.: d~¡arido de tener cabida los a~teriores 
criterio~ JLlri~~~~~~~~ia1~l·~r, Yiri~d de la implaritáción ·de un nueva 

legislaéión; ·~~'. éonsecit·e~C:iá' las Interpretaciones ·de las leyes 

derog;das dej~r9n.det~~er ~~li~ación. 
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. ,,. . 

. . 

En este orden de \deas, la Supr~m~ Corte de J~~ticiade la. Nación 

trató de fijár IÓs::alcáríces y:c~racterfstJc~s:_~e :su Juris~rudencia, • 

incluso haciénd~la;obliga~~ria~ . ,fe. '.., :,(· { . ,p :,·: ' 
-. ~· ~: ·}·z/i -~I~.~~ .:~~~:: f_~T- ... , -- :_:{( ... ,,. ,. ; ·~·, .. :1 

sExTAE'f.ócP.i,' '"- -'"··''' .. :, -··· ....... --" -i;/: ··: 

:~::l~~~J!t,li!fiiliJ!~J~#~~d~:.:::,;: 
La 1nqu1etud · de ;~esta0, epoca.; se (denota·, en ei :.añhelo •de dejar 

· :· · -:·.-:_; ;''···' ---~.,:·.-,··rf::~' .-:+.::'i ,-:~r;;::.)¿:f:_.:.::·JpU:~.--::·;-:~..:-·¡,_,~;:;. '.< __ :·'.- :·.-~· ... __ < <"<·- :.''·: .-:~. :.·. 
precisados ¿los 'lím1testy>:característ1cas de· la ·Jurisprudencia, ·:a. su 

.,. :' ~); .:_:: ~-'.~::·> t:::+:1:~;~:-';'/}.~:;·._ ~~~:~t(~.:{1-~::·itf\~;·:~:'.::f:~':-~ ·;:<: :·. ~:· í~ '~-. - :_~- -. ' .-;-.:o:.-..'<- . ."t ". -
vez. anadel~ ••Suprema;:,Corte¿tde Just1c,1a de .la-.. Nac.1ón.:en_ este 

~'::~:~;t~f kt~Wi!{Jj,t!{l:i::i,t;J,~~;jj0:r;·~";,,o;~,, 
En esta época. aparece~ el denb'mirí~do a6'éndi¿e ciGe ¿ontiene los 
fallci~ p;i6·:h·L~;~¡-~:d·~~~~·~:~~:~·i'.'.éS ?:t~·;\:.9~'5:r'.:; .... ·_~::/·· :. ::'·:>· · 

:~·,t.,·~-;:.··,:,-?;'._i':~--~·,..--;' .... o,·.:-,,•'.•·"··:. 

Al igÚ~l·; .. ~~~,,~~~;Jí:f~;~~~~csJ-;~~i~riores 
oporturi.a.· .. ,, . ''''' ,:\\::." á: " 

p~l:>iiC:ación no fue 
-.¡/ .. 

SEPTIMA.EPOCA .. • 

Abarca :"de .1969 a .enero· de 1988, está contenida en 228 

volúmenes. Su retraso llegó a alcanzar hasta dos años. 
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En esta época, se incorporan las tesis de la Sala Auxiliar y la de los 

Tribunales Colegiados de Circuito. 

Por su parte, se recurrió a la aparición de publicaciones 

complementarias, denominado "Boletín del Semanario Judicial de la 

Federación", que cubrió el periodo de enero de 1974 a júlio d.e. 

1976. El nombre de este boletín fue acordado. expre'sarre~te por: el 

Pleno y con apoyo en el artículo 197 de la Ley .d,e Añipi;í'~o/': 
'· '-:· .. :·-~:~·~·;· ;.-, 

- :.;·,... 

En sesiones del Tribunal Pleno celebradas eL18 :ii~-teo'rérci'-éle 1969 

y. 28 de enero de 1971. se aprobó que_ l~s g~sio~;q~~:''C.~ásione el 

Semanario los cubriría la .tesclre;fa · ~~rí~ra'i'~~i;i~:írici~io-de cada 

quincena,(Erif~~is Mf.Hb1:~:~~.j;i:: :::!.' ~J.;t.:~ ¿.;·, ~< ·~·~ '.E'• 
En esta épJca? la-~rJ1ni~a~;:n·:~I senia~~ri~}eS:C~dá.Sez mejor ya 

:,.,e; ·,• •:•• '• •,'•- '· ., , .. • - • •-••• ·, • ,•; 
qlie s·e::~·. ;':~-~:_:. ~\:·:: > ~--,,; --

'publi:ará~ fas tesi~ y ejecutorias correspondientes a un mes y 

se_ c.ompondrán de seis partes que se editarán en cuade;nos por 

·separado; La primera parte contendrá las tesis y ejecutorias del 

Pleno, y de la Segunda a la Quinta parte, sucesivamente y en 

orden numérico, las de cada una de las Salas. La Sexta parte 

incluirá las tesis y ejecutorias correspondientes a los Tribunales 

Colegiados. " (3) 

Con lo anterior, se logró una mayor identificación de los 

precedentes. 
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Por su parte, aparecerán cada semestre los índices de publicación, 

siguiendo los lineamientos anteriores los cuales comprenderán·: 

Indice. alfabético de las tesis, índice onomástico de los promciiíentes 

con los números de expedientes y las fechas de las ejecútoria.s, los 

índices de los votos particulares. 

Mediante el acuerdo número 3/88 del Tribunal Pleno, en sesión 

privada del 4 de febrero de 1988, se da por terminada la Séptima 

Epoca, así como el inicio de la Octava. 

OCTAVA EPOCA 

Esta época comprende oc~o~f~ós/~ti~rca desde el 15 de .enero de 

1988 hasta la techa, domo se coméritó eri. sú oportunidad va a ser 

hasta esta época que ~i serrian~do Judicial · de· la; Federacióri 
:"·•:. 

alcanza una aparición oportuna. 

"Al establecerse la Coordinación de Com'Pi1~'Clón y 

sistematización de Te~is el Semanario Judicial de l~ Fede;ación 

tenla dos años de rezago. En 1990 apareciera~ ~j;¿~)J~6; que. 

cubren el periodo que va de. 1988 a enero~unfo/de 1990. 

Remontar este atraso representó un esfuerzo que.fue califi~ado 
por el Presidente de la Suprema Corte en iu'tnf~rdi~ Anual 

correspondiente a 1990 como formidable. 



A partir.de 1991, Jos Tomos VII y VIII han apéHecido no solo 

P.untualsino oportunamente. Actualmente, se puede conocer Ja 

Jurisprudencia de la Suprema Corte en Pleno y Salas así como 

de Jos· Tribunales Colegiados al mes siguiente de su 

pronunciamiento. Asimismo, la Gaceta del Semanario Judicial 

de Ja Federación difunde con oportunidad las Jurisprudencias 

que establece la Corte tanto en Pleno y Salas así como de los 

Tribuna/es Colegiados de todos Jos Circuitos del país evitando 

con ello una espera anual, trianua/ o decena/ para la aparición de 

Informes y Apéndices. 

·.. ' . - . 
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El mismo propósito de hacer frente .a esta obligación de 

oportunidad, hacia la judi~at~r~ }eÍpúb/ico, 1/e~J. a Ja:Suprém~. 
Corte a editar un disco c'omp~cio dé /e~tura de la info;mé!~Íón 
Jurisprudencia/ (CD~ROM)co',,,o h~riamienta de vangúardia :'. (4J 

. . . . 

La finalidad de. da; a conocer las épocas de evolucióri · del 

Semanario Judicial de la Federación es para demostrar el cará~t~'ry 
.· .•~,- .• ' .... ' 

la importancia que· fá Jurisprudencia ha tenido a través de lcis' iiñ;;s, · 
.. : ·~.'." 

Con el transcurso de los años, se puede observar claram';~t~.: e'I 

objetivo qüe la Jurisprudencia tiene y la trascendencia que ·d¡~··~·día 
alcanza. 

Si bien en sus indicios, la publicación del semanario no fue 

oportuna, sí sentó un precedente de gran importancia para la 
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oportuna aparición años más tarde de la Jurisprudencia emitida 

tanto por la Corte como por los Tribunales Colegiados. 

Desde nuestro punto de vista, toda evolución sufre de 

innumerables problemas para llegar a establecerse como un hábito, 

el cual como se demostró es de gran utilidad en nuestros días. 

En el último punto que se desarrolla en este capítulo, se analizaran 

las épocas de Jurisprudencia del Tribunal Fiscal de la Federación. 

2.2 Tibunal Fiscal de la Federación. 

La Jurisprudencia establecida por este tribunal básicamente se 

divide en tres épocas, las cuales son: 

PRIMERA EPOCA 

Son los artículos relativos a la Ley de Justicia Fiscal del 27 de 

agosto de 1936, que entró en vigor el 1 ~. de , enero de 1937, 

misma que explica la formación de la Jurisprudencia de aquella 

época. 

Dichos artículos establecen fundamentalmente el carácter, de 

obligatoriedad que la Jurisprudencia tiene tanto para el,tribunal,.que 

las emite como para las .demás salas, pudiendo no ápH~~rl.a siempre 

y cuando se hagan constar los motivos para la modificaci,~r,ii 

En ésta época, si el Pleno fijaba la Jurisprudencia :.~óí6 e~te podría 

variarla, si una de las salas dicta un . fallo ·~~ ·~entra de la 
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Jurisprudencia del Pleno, el perjudicado podrá acudir al recurso de . .:· ' 

queja, si. el Pleno encuentra fundado el agravio, revocara ef fallo, 

salvo que éste deba subsistir por otros motivÓs legáles ci ·,'qué el 

tribunal r~~u~lva ·cambiar la Jurisprudencia. 
. . ~ . . 

Por su parte él artfcUlo 13 de la Ley de Justicia Fiscal, en vigor en 

1937 establecia. lo siguiente: 

"A~t. 13.'~ Serán facultades del Pleno: 

.. VI.'- tnterv~hir; ·.a instancia de los MagisÚ~dbs o de la 

Sec¡etai/a ;d~ '·Hacienda y Crédito Público; para fijar la 

JJrise(u.d~h'(;ia 'dél Tribunal dicten 

resolÚciones 'contradictorias. "(5) .. 

SEGUNDA EPOC.A 

En esta é~oca se incluyen:iós arÜ¡;ui~.s relativos a la Jurisprudencia 

en el Có~ig;; FÍs2~1 d~ ia;féderació~ y L~y Orgánica del Tribunal 
'e• • •' ''. •''•' ;..'••'' <' ,,,. 

~¡;:1:.'~~li~:~f ;{li~i~~;(~;j' f ~E,~: ~~::":~:::. ::.~:·:: 
vigor •el primero Yde ',atlril ~(!éC ese año, mismo que establecía en 

. cuant¡; ~ :lurisp···r~~jB~(f ~l~;'.~.·i~Gie~t~: · 
~· _,.· 

·"Se torrríari{ '; JJrisprudencia cuando el Pleno decida 

. contradiccion'e;' ~~tr¡; resoluciones dictadas por las salas o 
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cuando se )nterpOnga recurso de queja y el- Tribunal. decida 

modificar i~ )úrrs{Jrúd~ricia:> .. _,.: 

·Podrán ...... d7nu~;.ci;t.,O;i~·~.~i~\~~~/i~i~Ce~'· .. W~·;;'.·~~9\~~rádo~( .. ·las 
autoridade~:o: :u~lq~ie¡\part!c~!ar;' para deé:tctir :.el c'rit~rio :•que. d~be 

d.e pre~~ 1-~r~~r .. ~[.fI~~~~~~~i~.~~i~~'frE[r.{~~i[?~i!~[fü~;Í~~fji~~~.~~·-·•· 
los. magistrádos 'presentes;•::qúien'es :para'·7resolve(:contrádicciohes, 
< .. . . . ·_ .. ···;''..'~ ·"-~'.~·"::··-~t,.- .. s&.>·,:-\~-:;,., -:,:.}~ -.. !~·,:~.- :;::.":':. --.. '·'.·f-~--- -~;;¿_;::. (~;~:·:_·.::,;~,:·_~ .:i//\:·~~-,_~, .::x»::;:.".:i ·_;_;_ ... ~~:.· .:· :-

deberán de ser; cuan.do_ r:nenos; qui rice,: la' _mismaJnayOrra ·y 01: misino -. 

:::::: Xf ,filJ~.it&,~:it~,~¡~;~,l~·i{~~~:., ,,, . 
. obligatoria_ ¡ma\ las•: salas}i de'! :;TribUrial ·-· yJsólo',?el! Ple-rfo ' podrá 

! :- :_• -.. :·· ':·.::- ~-:)~ <>-. -~: (. :' ~-;1< -~1:~:·;\7;;~·.:" ti:?~,; t-~~~:~~,·~·;~\.,-.~tg~;i~.l' .;·:_-?~: :::·_;_~-- _: ... ; ·: .• 
variarlas, con .. la.·d1fe'.enc1a':de'~u(l'.las.S8:las;potlrá~ 'dejar de aplicar 

'' Jorl•prYdorif ;~'.;~~l,~~f~'~;~"~;,, !;, "'""~;, porn olio, 

Por su parte;•la'Ley Orgánica'd¡¡l ,Tribunal fiscalde la Federación del 

::;,~i~~~:i~i~~l~~~r:::ffe~i'.~~~:,~:~::::::,~::~~~ 
desecharla el prpye.cto1y·eLpresidente del tribunal designaría otro 

magistrado: di~íiMei ~~í<:pcinente para que tormúlase un nuevo 

provei:t~ en<l.lri~~I~~() d~ q¿ince días; una de las atribuciones del 

TrÍb~naÍ ·~n ple~o éia la de fijar la Jurisprudencia del Tribunal. 
•< ' ,. ~·' ' ' 

TERCERA EPOCA 
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Esta época es· la referente · a los artículos relativos a la 

Jurisprudencia 'enel Código Fiscal.de la Federación.·a partir de las 

reformas publicadas e'n ~1 .. o'iario Oficial de la Federación del 5 de 

'""' ~·) ~ji(!!'~'i'~"~~·¡~~ ~Jiffiil~'"* ¡;,~::;: ... 
Esta .. ép~ca es la ·.que'nosrige actualmenteY 1.os artículosrel.ativos.·a 

~ªº~·~: 7:~~~~~~ªdJ,~ti~i~2:5:~~ri:f :~ª1ci~~:í:~·1·ti~;f:·;f1n¿?~f 9°~ · 
Fiscal cie:la:F~dei'°'ación d~I 20 de diciembre de 1990,. publicada en 

el Diarió\0!0ic.~;G.~~.1a·Federación el 26 de ese mismo mes y año, 

vigente a partir éfol 1 o. de enero de 1991. 

Al efecto dicho artículo establecía: 

"Art. 259.-

"La Sala de que se trate aprobará /la: tesis que. const;'t~ye 
. precedente, ia sfmesis y ejrubro, ª~'como/a numeración que 

. le correspónda 'en~rord~n d(! F+ qu~ IÍaya 'dictado, hecho lo 

c~al la Sala Su~'erf<J) ~f'di~a;l;~ ~ublic~ción en la Revista del 

TribÚf1al.;;r6).· .. ; .. :·~,··.: .•. :. .. ~.' ~:>{:•,f. •·· 
)),, , '.(,·:::.·.r:1·· 

.. j .•,;_fN·;•_ ::~->, !.~'.,'·~'":.·[,~:;-, 

Por su parte, ei arirciGro vigente a partir del 1 o. de enero de 1991, 

vigente h~~.ta el·~~~~rito establ~ce: 

''Art. 259.-
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Cuando una senten~ia dictada por una Sala del Tribunal Fiscal 

de la Federación quedé firme; la Sala'i:fe:qUe setr~te :~~rÓpará 
la· tesis que constituye.precedente,··'ª "slnie~iscy eÍrÜbrd;'asf 

;::,~:::::~Et~·p)~lf iii~;i~~"~it~•· 

concepto. 
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Con lo· anterior, quedaron desarrolladas .fas. diferentes épocas· por 

las que ha pasado la Jurispr8dencia/ en consecuencia en. el 

siguiente capítulo se desarrolia~á el co~2~pto car~ctérí~ticas y 

facultades del Tribunal Fisc~I de·,~ Féci~r~~Íón. · ' 
.. 
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CAPITULO 111 

EL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION 

1. Integración del Tribunal Fiscal de la Federación. 

Como se comentó en páginas anteriores, este tribunal aparece en 

nuestro sistema legal al expedirse la Ley de Justicia Fiscal, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto de 

1936, entrando en vigor el .. 1 o. de enero de 1987, creándose un 

tribunal que. c~nocería 'de controversias administrativas, 

específicar:nent~, las qu.e tienen el carácter de fiscales. 
·',-'' 

·r:" '··' 
La creación 'de(esta :ley, deriva de una réplica del Consejo del 

Estado, i=rancés/ei;~Ual en· un principio fue un tribunal de justicia 

r~te~ida y ~osi~ribr:i;;érlte de Justicia delegada. 
_· ,:~.:-.>· ~,--,_, 

En relación é:oh fb .~~t~rior, se comenta que elTribu~ar Fis~al de la 

:::i:~1~;¡¡~(i~{~1f 1il~~~iii~~:~~~ii~f ~:Eí{;1: 
esta: forma. operar;¡como e' u1:i•;órgano 'ijurisdié:cionalfadministrativo y. 

· "·~ /\, ·::;, :\:;<::<~1f;'~:~~<ijl_ '":it1/t;,,i.c: ~::\-:-· hX,~~· ... , .... ::~·~:\-,.:;,~·.\ -!~~,.;~: :/'-\~:~0:~. ~~-~ .. ·: __ -~;;;!~-.:(;.)·.-; ).:_~ .. ::.r'._._ · · · · 
autónomo•' para:;;dictarj:sús. jJ~o-pios\fallós;',Su ;,fcirma)de :actuar es·. 

·: ·· :··,::.~ · :_'._:. '.'. .:;~~:;~·- ;~;;,r;.;},'.;i,{~}.({:F:.-~°!''.'r,~:\;_:"~;: !-;-v:i.~ .\,;J;;;\f :-:f:i.,:~t:t;-/,'.::.~ >t··.-.' «o_¿:.:;:;:.\~''~"·~~·:;;:;:_->"·'.:···.}.'·'·. :. 
indeperidiénte'de.la'de'.las'déinás autoridades administrativas.>; . ' 

\:· .-,. '.':·~¡ ;:,~:.J.:··~t/~,·.;~~-;·:¡'~t'} ~,~,;~:J;·•:"{:} : ,_ 1;> r.~-;· ;::;;:.~,:. ';)'_:_.: ff'.~;:·: ,¡_~ ;,, - ·." ~ 1 . ' 

est~ •· t~ibu~~i~' ~~· ~~2~¡;rií~~; i:gi¿~~~~~d~,n~J~ ;~;W' ~~ci~E e¡~~~!ivo 
Federal, ~I C:ual:ti¿ri~ cci;iititinálid~d ~o~seg~)i p\)r ~aii:e de dicho 



54 

poder un tribunal que lograra una institución capaz de imponer 

justicia administrativa '.apegada ·a derecho; que fundándose en 

disp~sicione~ ~diriini~trativa~ controlara el desarrollo de la actividad 

de la. acl~Íni~tra~i¿~ pública, garantizando a los gobernados una 

segu;id~d jur[dica/>·.·· 

La Leyct~\iusJicia Fi~cal, a la que nos referimos anteriormente tuvo 

vige~cia;;ha:~ta el•31'. de diciembre de 1938, entrando en vigor el 

1 o'. de en'e'rd''dJ1.'1~39 el, Código Fiscal de la Federación, el cual 

incorporó iiA{i:ii 61.r~~ c:'6m ª 'ºs sujetos v elementos de 'ª relación 

tribut~ri~. '.~,}~rd~~.~:i~J~nio .• económico~coactivo, asÍ como i lás 

infracCi()?e~ Y~S,a,~~i¡?~~:s>,; / ' 'j : . {:'· 0r ·'; >:: ,:,:: 
.. ·"" . ··~:}·--&~:f .. \~;;(~f:;:' ~ +··;.,':,::·.\}:· º~~:~~ ... ~,.!-.~?·~,s·;.:;-.,~{( ::h-:'·:·+1:: ..... ;~;s:' .. ,,{~:1·:.:.);: ., ; .... 

Este, código;• constitüyó·unJmpoffarite. ¡¡yan:ce;en-~ló ¡qüe·.respei:ta· a 
· , .• ~: . , 'i~·>:- :'.- :,. ··(:.;¡:·.:·::~-::~' :~-~·r,: .. ~~vl:: ,::~·¡?.: -::~~·:-::,; ¡:,:::;:\,"~;;. -:;g::~;, ,; ~~-:~·~---.'.;;; .. :··);{<~" _111~.\. );;f·/ :_;-'.~ ·.· --~·'; 

·la· materi~ ·Jiscaf;·!¡iri~er~inien~ó,· abogado~ ·litigantes 'en\ el '.Tribunal 

Fi~ca~.·.· di\.:',~·: ~~~~f~~M~: p~e~t~'~u.~ ,t;• ~§~t~d~:e~'~f~~:n ;¡~s· qu~ 
princ1palmente.ht1gaban· en el tribunal . .. '· :•,, :~~-. _;~~¿ ,¡:;:,: ... ~;·!;.';· .,•· .. "<:: '':. ' ., ,'' .. 

· · ve .. / .. ·~ .. · .,_ .. -';-."--.-~·~'~/~:~_> 
-cóma:s~' córryentó en. páginas anteriores, surgieron innurT;erables 

críticas eri relación a la constitucionalidad dei'Triliúrlal Fiscal d~ la 

Feder~C:ió~;'~i~mas que como quedó precisad6 ~~ ~I ap~rtad6. 
corr~spo~~i~nte a regulación constitucional son in6p~r~íli:es' por< ía.s 

razones .Y.ª .e,xpuestas. 

El fin .de retomar este tema, es en el sentido de que ,las s.entencias 

que·, emite el Tribunal Fiscal de Ja Federación están sujetas a 

revisión· por los tribunales federales en vía de amparo, por Ío que 
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por un . lado no se viola el principio constitucional que prohibe la 

existencia de t~ibunales independientes del Pod~r Judicial, y por el 

otro tampoco . se !i~ita 1,a garantí~ consagrada· en el artÍculo 14 

constitücional: ' 

,,_,, 

La. exposición 'de motivo~ de 'la Ley de:Justic}a Fiscal, •nos habla' de 

~ºªs··1:~e~r~t~~ie~el;~~tef~~~:~~fa;;t~s,·JEranVª~~g~~;J~ci¡;:iesr:~: .. 
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normatividades llámese a estas Derecho Administrativo: río implii:a 

que el régimen procesal aplicable sea distiht~:i 
··.:;,;,[...' r· ,;< 

Es importante destacar, que .el Tri~Unai ~is.c~l 1~ j,~?\~a~r~ci~n. :s 

un tribunal de plena anulación y ;d~ :pleTiii júrisdiccióJ1;: q~e emite 

::::~:.;,, ''º'"'';v" .. '.'5i\~~~.~sitÍ~f t,~Jr':· 
En este· orden . de. ideas;· :;el: juzgado1'; únicamerite.r•ar\ula': el' acto · 

• • -. · ··: ~ · -··~' ~·:,'~ ... : ... ~.,~/::.:·t.~::./_.:~~·,:::.;,.:::}f~;.:.:~~tl:~ ~:~~·~: ::;~i:-~'.~.\t~ir::>;~c:c~:·~~-s~;.J; ',~>:::: <:·.~:> :·'.~ · 
adm1nistrat1~0 impugnado,¡ a·.· mstanc1~ •de :;pa.rte Y. rec~noce · un 

derecho ,~iolad~y!(~ ·~k1(~:~~~n';ci~f r~~fra~ ~i¿~a1~1di~~i~~ .·'. ... 

. · , ,.~; ~:}· :{f '..:; ;;:r\: : '. :< , ·. ·Ye{' , '\ · · ··· 
Es la Ley Orgánica de dicho tribunal; la que esfableci:;'la /o;:Ííia en 

que se , enc~é~·tr~'. i~te~r~d~ •el. mism,o, siendo est~ por una Sala 

SUpeíiOi<~v-··p~~~,!~~\§~~l~:~~-~eg¡Ona1es:- ; ·· 

. La Sala ·~uperi~"r '~e' in~egra de nueve magisuados' J! úes: 

magist~adJs· 1ii6P;~nÚ~~rár(os, los cuales .~ori'.,h6;i,bf~d~~ ;:por el 

Presid~hte :'i:le,~1ai'R~pÚblic~,' con la aprobáción' ~~1;:·5~~ado, pero 

basta que sé é'O~Jeñt'ré~ seis'cte ~Js: mie~brb~:'~~~~'~t{ se pueda. 

sesionar, taé r~s~16ci~~e~ se•• fo~~ráQ!:'ii~r':'.iiiWcir[a' de los 

magistrados presentes. ';, ·· '.:,:;:: ·"R' 
, ... : , ' <~-: ; ::· ,-.;. :''. .. ·:· .. :.<·-~: ·.· ·'.·-.;·,.::; 

El término del encargo es de seis ~ños a p~rti/c:lel n.ombramiento y 

podrán ser reelectos. 
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Por su parte, la Sala Superior designará un presidente el cual será 

nombrado en la primera sesión anual de la misma; durará un año en 

su encargo y podrá ser reelecto. Dicho presidente fungirá como 

presidente de la Sala SUperior y de las Salas Regionales. 

Por su parte, las. Salas Regionales están integradas por tres 

magistrados cada una, los cuales serán elegidos de igual forma que 

los magistrados de la Sala Superior. 

Para poder sesionar se requiere de la presencia de los tres 

magistrados y para poder resolver es necesario tener mayoría de 

votos. 

La competencia de las Salas Regionales es ~n ra~ón a .. ~u forritorio, 

según lo disponen los articulas 2~. v'. 22 de; la;, Ley ,,Orgá:nica del 

Tribunal Fiscal de ta Federación, !ni~r'nbs é¡IJ'e' ~ t~''te~r~ ;e~a~! ; 
'.,,: i_.;,_··· /. ·'· ... ,. "~,-.: 

"Art. 21. El territorio .na~lbn~1,•Y1;~;.;,§~·~r~dfa~'·i'cJ~j.~;t!d~1a 
anterior, se. divide· en· Ías ;Íg~i~~¡~;·~~~(J~~i;~'·;~~:;':; ·:' ;?. '' 

- ,,- . -,T;··.:~-,-'~-·'t:t-·:'.~·;~:-·T.0.""-~·;<-~~ ::•';¡.-

~a1~:~n:~;;:t~ali~:f n;~u1J1.i~~~~JJí'Z~i~~jt~~os ·•·de., .Baja 

JI. Del Norte-Centro c~n J~~is~icció; en .los Estados de 
'·' : 

Coa huila, Chihuahua, Durango ·y Zacatecas. 

///. Del Noreste, can jurisdicción en los Estadas de Nuevo León 
y Tamaulipas. 
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IV. De Occidente, con jurisdicción,:,en los,'Estados de 
Aguascalien tes, Calima, Jalisco y Nayadt., 

V. Del Centro, con jurisdic~ió~'.e~A\~,~~t~~o's, iJ~ q~anajuat~, 
Michoacán, Ouerétar~ ··,(S'aii,.LU/S-·'CCi(o_S(;·~;: '<:~:·'.' · ·-:~.:~ .~·:>· .... 

l'.~' -··_.,.; !:'\~.~.::,\·,·· ::;jt_ .~::~· ,:~i ' . {¿ ·, ' 

VI. De Hidalgo-México, .can.Jurisdicción::i:en;1'os 'i:stados de·· 
Hidalgo y de México. , : \:;:: :':;:' {;11 d\j'. ;:;:,: }',• :;,~ 

~:;.,~::. ~1~~;~f?~~¡7~~lf iil"~:i1~w~-;. · ·· 
VIII; De Mor~Joi,.donJlJrÍsdicCiónen'et ~stado'deMorelos. 

1x··o•· Gi~:~'~ a~~tt~~:;!;~·~lF'iJ;,;.,, 
X., Del Sure.Sie; con :jurisdicdión,"én':Jasi Estados' de Chiapas y 
OaXaáa.·: ·:·:<:. __ i:>~ «T:· <1;; FY·'.'._;~-,· .,'"o:_:(.~:;<;;:? J;f ~-~-~-; .-

O:;. :: . ..-. -.,- ·.~;·x .. , . -.. 

:;:é~~'Ii)~.~~~iMt~~~~; ,;,,d;, do C•mp.,h•, 

,·-.-~;'~.</ ":'. ... ··-'-".:·:-o.·--·-··~.;... -)~':'.· ("' 

:::df z~~~~~~tJi~E::~iE;:;;z;:::: 
i ':. ~-.: ~~)}.: ;-{~~;:~ ~;:~:~:·: ··:; ,,., •,. :.~~·;' -

Corn~.· s~ :~8,~?i·~::',ib.f~~~~~;ir~~~i~~~'. 1i·.~?~)ete.ncia·····~e .'ª:Sala· 
Su penar d~l·Tnbunal F1s~alde.la Federación;.espar~ .~~nacer. de los 

. juicios ~~~ pa~a~~~rY~\¡J~~;:;~~b~6íales':ct~, los'· ;cuá;~'~.;r6~ :;a~ia. el 
artículo 239~Bi~ 'deT'tó'é:Ügo FiScal·:deUa ¡:'!lderadóh, 'mi~;;;º q~~ i¡a 
fue trariscrito ~~ i)ágiri~~ anj~rior~t ~!~í'ci~M,6:~é1~ J~t~ble~ido en 

':-':· 
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el artículo 15 de la Ley. Orgánica de dicho tribunal mismo que a la 

letra reza: 

"Art. 15. Es comp~tencia ·d.~. la Sala Superior: 

l .. Fija)·ia•Ú;is~iu~eJ!ji~i\;rfb~riat conforme al Código Fiscal 

de la FÚ;ri~{¡j(,},~'L i'f\. '.!F . 
;-<: ·:- .• ~·~::~~ .?/ ·'·.;-~·-;_.--_ 

11. Resolver: /os.JÜiciÓs1Cco~ caracterfsticas especiales, en tos 

caso~ esf~~/;c~;~f;f~t~;~::~ó_digo'Fiscat de ta Federación; 

111. Conócer d~)as ~;~,'.t~~i~as ~ara la impartició'! de justicia que 

promueven las partes, cuandÓ los magistrados no formulen el 

proyecto. de resolución que corresponda' o no': emitan su voto 

respecto de proyectos formulados por otros. magistrados, 

dentro de los plazos señalados por la ley. 

IV. Calificar las recusaciones, excusas e impedimentos· de ·tos 
magistrados, y en su caso, designar al. magistrado que 'deba 
sustituirlos; .. · · ·· · · · 

V. Resolver los conflictos de competencia ;i¡Úe" se~ susciten 

entre las Salas Regionales; y . : ~:.·.;~ .. · .• ·.?·.··.-' ~·'.,\·~ :· ';· :-~; 
-.,.\, 

VI. Establecer las reglas para la distribución'· de•ítos: asuntos 

entre las Salas Regionales cuando hay~. ~·á~: '.J~' ü'na· 'e(¡·. la 

circunscripción territorial, as/ como e~tre ~ 'toi :' ;;a~is~racfos 
instructores y ponentes. 
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VII. Resolver los juicios en materia de comercio .exterior a que 

se refiere el artfcLilo 95 de la Le'frie Coinerci~Exterio;•., 

Por su parte Ía c~mpet~ncia de las S~la~ Regibnale~ e~ta regulada 

por lo dispuesto en ~I artí~ulo ~3· de la ·L~y ;r~aAic'a:d~i;tribunal 
. mismo que establece: .. . . . ;i{ •• , .·.'. ::. 

. •' - .· -

"Art. 23. Ú Sal~s Regionales conocerán de los juicio; que_'se 

inicien contra· las resoluciones definitivas que se indican. a . 

continuaéión: · 

l. Las dictadas por autoridades fiscales federales y organismos 

federales autónomos, en que se determine la existencia de una 

obligación fiscal, se fije cantidad líquida o se den las bases 

para su liquidación; 

11. Las que nieguen la devolución de un ingreso, de los 

-regulados por el Código Fiscal de la Federación, indebidamente - . . . 

. percibido poi e/ Estado; 

111. Las qll~: if11~.~~gafl_· mu/tas' por ·infracción a las normas 
administratf~~~i~'d~iai~~/, . .. . .. ·.· " ..... . 

. . . ... , .. - .... - . 
':~ -. ~ . . .· ·,_;::;: "\ . . . :. . ' ., . 

IV. las: que i:J~ien un agravio en materia fiscal, distinto al que 

se refie;e;.,;laitra'cciones anteriores. 

V. Las· que nieguen o reduzcan las pensiones y demás 

prestaciones sociales que conceden las leyes en favor.de los 
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miembros del. ejé.rcito, de la fuerza aérea y de la .armada 

nacional o de. suslamiliares o derecho habientes con cargo a la 

dirección de pen,si~nes militares o al erario federal, asf como las 

que eÚable;can obligaciones a cargo de las mismas personas 

de acuerd~ ~on lasleyes que otorgan dichas prestaciones. 

Guarido el interesado afirme para fundar su demanda que le 

corres;o~d~ un mayor número de años de servicio que los 

reconocidos por la autoridad respectiva, que debió ser retirado 

con Lln grado superior al que consigne la resolución impugnada, 
Y. ' : 

o que 'su. ·situación militar sea diversa de la que le ·,1ue 

reconoc;'da .·por la Secretarla de la Defensa Nacional o de 

M~ri;:,~, 'segÜn el caso; o cuando se versen cuestiones de 

jerarqufa,: )intÍgüedad en grado o tiempo militares, las 

sent~nci~s ~e;/iú/Júnal Fiscal sólo tendrán efectos en cuanto a 

la det~r~in~ció('n'd~ Ía cuantfa de la prestación pecuniaria que a . . - ' . .. . . 

los . p;opios' : mil/tares corresponda, o las bases para su 

deptÍracfó~;c 

VI. Ús que s~.di~ten ·en materia de pensiones civiles que sea 

co~ d~)~o.~Í é;~rio !federal o al instituto de seguridad y 

servicios ~áci<pesde lós trabajadores del estado; 
;-:·_ :'-, 

VII. Lás ·que ·se dicten sobre interpretación y cumplimiento de 

contratos de'~bras públicas celebradas por las dependencias de 

la administración pública federal centralizada; 
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VIII. Las que constituyan créditos por responsabilidades contra 

servidores públicos de la federacidn, dÚ bepartamento del 

Distrito Federal o de los orpanismos plJblicós'des~ent~alizados 
federales o del propio Départam~ntfi ;~~·/b/fitrit~ )federal, así 

cómo en contra de los p~rti~J/a~tf ig~Óftic)á/lo~Xen dichas 
-··. ,'[-;:>. ~::'·'::. .. :...:- -· 
'"'~" '':f -: .• :·- ~>'' '.~( };.·; Y-:"'' - . -',' 
~~~~~ .};-~<!:~~> :.-~:: •;'.:;·, ;~~,!~ -

responsabilidades:.•·. 

IX. Las que .requieran ;~/ p~g~ ~~ ~~)~n~as de ~~tfgacfones 
fiscales a cargo dé te(cer~si y: 

X. Las señaladas en'.'1~s:d~',,,iis leyes como competencia del 

tribunal. Para los efecios 'del primer párrafo de este artículo, las 
. : - ·'. ,_.- -·; 

resoluciones se ' consideran definitivas cuando no admiten . . -- - . 
recurso administrativo o '.cuando la interposición de este sea 

optativa para el afectado. 

. . . . : :.~:..::·· . -~; . . " . . ' 

Para los 'efectos .del;primer párrafo de este artículo, las 

resolu.éiones • s~·''c~nsideraran · definitivas .. cuando. no ·admitan 

recurso.ad;,,fnfstratÍvo o cuando la int~rposiCión de éste sea 

optativa' para' el~tectado ". 

Una vez que ha quedado precisada la integ.raciÓn del Trib~nal Fiscal 

de la Federación, se procederá al análisis de lás sentencias emitidas 

por dicho tribunal. 

2. Sentencias emitidas por el Tribunal Fiscal de la Federación. 
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Para poder adentrarnos al estudio de este apartado es importante 

dejar asentado :.~I :~·.c~7~c·~pti{ d~ Us~htebc,;a, \ Para :!;10\ C:~al nos 

remontªíllºs ·. a·.sü ~éapeión latina: "serírentia;:·qt~ ~19~i1i8a Táx!.n:i~, 
pen.sami~~t~. ~'tjriq; ~~~l~!Ó~·;g;~;L E '' \": ·;; .. ~:. ·~; ) <.' ..... 
Por· su parte·. ef~;di~~~~~il:Da~~df6~::~~\i~~~;t~;:;~~~'~ 1id~nte~6ia 

... ,, :--,}~ ·;t·-·, .\i1,;~,:: ~ .. _,: };,:·:::;.¡ .. -~~\::.:~,\ ... :t'f,'..f.:f.r.~ .;:~~:~:- , .. ., '.~-:,.,-t:;·:·: , ; 

.'_:' .. ' ., .·,_·-~'.:.;:·:i~\.M /~_:;{ }'/" {~.X~·-6i .. :~._--Ú./·>-·-. t';"_, !·º· ._·:~)~:~; ~:--··-
. ,' ·:, ~;.-,; ::''if. ;~·::~ - /~~'- - !~~-.~: ~.):/;'..}),: i\~:--)~fi:·':/~( .;-~~t;;)~-§-~--<i~',,_-;-!-__ ;·._. '2·,_::.'·:: ;J+: ~;_é'. ::_ 

como: 

"Es-la resol~Ción)iue pronunci~·'el}tiez o~tribtlría{jpara resolver 

::::::,::±~~ír~:i:~!I~¡~:if ¡3;~,~~~r;···~ 
De la anterior définÍC:iÓn saltan.'~ la _vis~a \/ar[cis,conceptos, que 

i!i¡¡¡¡¡~~:¡~~l!líillil~~f ~f ll1i~~~:¡! 
dictadas• ·~~r · ~'i'\ribú~~i:'.F,i~cal '.cléLá. f;~deir~~i¿r;; .·.denominadas 
sentenci~s ~ara <~¡~·et~·~:;:::;"~·: ¡· ,·/ ,. ' ;.' 

. ' ' ·:: \.·.'.'..':\. 
;,·,.:: ':~;.:_.:;, .,. ,~~-,, ... , .. ·.( .. ·:.~ _. ;I> · 

Al efe.e to el ·8ut0r Bris'er{a.·sier~~
1

"·;ri6s:j¡j¡ce: .. ·. · 
•.•. \..',<e>•' -, l 

~" ,. '.; ~· (\(i:~~·: .}< 
. : . . 

~ . . . ' .. 
. ' 

"La sentencia es el. ~~tb. deÍ)u"igador!q~~ tiene.la mayor 

trascendencia, no ~b1~ p~r "q~~·· se<, va 'haéia el extedor del 

proceso, sino· porque ;~c69e' ¡¡¡; é~1t/'1cii\íctós cié 'eti~acla y 

eficiencia, para deja~ r~s'Uelig :t~ 'íú~gi~j ;dr/rná; que e; la 
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resolución de un . tercero imparcial sobre debate formado 

precisamenté · entre partes· interesadas,· ·y · que en lo 

administratii/0 t;/debaie se SUSteijta sobre UQ. de~~cuerd; por 

1~·aplicació,'n de ~nli,r~gla.:'deÚerncho~dmi'?istr~ti~o!". r2) 
• ·~·:.. ,'. ·~,1! !;lo'· ¿··; ·· .~, -

Por últi~o•el auto/;J~i~~·Jt~:ip,:~ei;:ne'a fa;i~·n~~nii·a;co~o:· 
;:;' :: /i,. ;}_;:~- - ~:·~·- L0'¡: ; ~-_:]:... 'f;;, _,:_~,,- 1-~·,¿ . ·A.,~ '-,-~.~ "' 

"ap~~I ~;~fI~~}qfllt~~i~1~/~h}li~:é~Je ''.{rriff~}~'.;J}ti~ib ;obre la . 

conformidadfo._disgonf~rmidaa"~e )~•pretensióci•~e'la ¡Jaite en 

··.el d7re&h~;·/!jiI(v~M!{ ~t ~~~f.ef ~e~f;f:: ~i.i~f;'.g .·~ftXrl.'.~ga . a ' 
acWai. dicha pretensión,· satisfaciéndola en todo'cáso-"(3) · 

··-~-, · , :<-~·:··. - ·-~---i.·: -< -?; >;. -· <:::-:~. :~:;- .. / ,:::_·:~,~~::· 1~;:;:A~i~>~t~l:;-~r~ .;·.·> 
Las s~nt~n~i~~·.'surg¿n una vez que las partes .han satisfecho las 

actiJid~d~s ri~~ks~~i~s pa;a la co~seéu~ión ~~ffri'ri'.'~~~!'~;;sÍg~en 
dentro d~I proceso,·' en consecuencia, surge la.'.o'iJj¡g~'8i¿ri'•para ~I . 

Estado de éoncret~r su función jurisdic8iori~1/.; • . .'' > ;r: !~:~ ':' '.{;) : 
.', '--~'~{:: /i :~:~;:_· ,,}( ;'.J.<' 

En este orden de ideas, una vez c¡ue ,, se ; cie¡:~~;~:-: ..C:e~racl'á la 

instrucción, se procederá a dictar sente~ciá; teri.iendéii'a;·;;isma~que 
cumplir con ciertos requisitos toim~les;;q'Ú~ ;~:~Aná~;;qUe''habliin ae 
:: :~:r~:~ura de la senteneia erí ~ü~~to;a ;la jg'r~a:;~e/ed~C:ció~ de 

. '. ,:'' ·'.'. 

Estos requisitos so~ los.siguientes; 

a) Preámbulo.- Se debe señalar el lugar, la fecha, ·1a·. mención del 

juez, el nombre de las partes y el objeto del pleito. 
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Es donde se deben expresar todos los datos que sirven para 

identificar el asunto. 

b) Resultandos.- Son consideraciones de tipo histórico. des.criptivo 

en las cuáles ·se relatan los antecedentes y todos· los datos :del 
', <·: 

. :: ·~ ' ~'.'e~ 
asunto ;c. 

·;;:~ ' e},• •; ~ '. 

Es donde se • exponen los hecllci~ :; ~cdnteficlg5;:;~ciJ~~íl!e L01 
":''º . ",.:i,·~. ,'.,-- . " ,, ·,,:·,.• 

procedillliento; es dedr;, las argurTlentacion.es de las partes, las 

pruebas;.1~~ •problem·as júrídi'c:os'pJante~dbs ~.· 10; iíl~id~ni~s rÍÍate:ia• 

c) Considerandos.- Es ·1a parte medular de la sentencia, es aquí . ~ .. '". 
cuando se llega a las conclusiones a través del análisis de los 

hechos controvertidos con base en la valoración de las pruebas .y a 

la luz de las disposiciones legales aplicables. 

Es el resultado del análisis y la confrontación hecha entre las 

pretensiones del actor y las resistencias del demandado. 

d) Puntos resolutivos.- Son la parte final de la sentenciáten íie.ritido 

jurídico esta es la parte del fallo, donde se coílden~ 11 v~l~nt'a~del 
-·····;_r: · .. ·.;,;_· •', ... 

Estado en el caso concreto y que debe ser. la cpn5tusióhlógic.aque 

resulta de la motivación de la sentencia ccirÍ base en)Ós ·resultados. 

Es aquí donde se precisa, el sentido dé la resolu~ión si es favorable 

al actor o al demandado, si existe condena.y a cUanto asciende el 
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monto de 'ésta y en donde se', precisan los plazos para su 

cumplimiento. 
··.- . .- <:' . :,· ... :.;·.-; 

Por su part,e, cónsider~mo~lde;;im'port~nc¡a ~,nalizar: los aspectos o 

requisito~ d~ t6'rid6 qÚe)debe ~de ,i:()ri!~rier toda . sentencia, sierido 
. · ·;:_·;·t;_;;,_ ,Y;;,'. -'.:,- '~-;~- ·;:-7 }'. ~\~-- ,_. ___ ._ ,_'_, __ ,_ --~.'- :'~:-· '' -.-i :· 

estoS· 1a:~------~·1gUi8ht~~--~ ·.:, ~~(- ;:,·-'';~- -:~~ .- , ·~·' '.}:~/'"··· ::<: .:/\ -<:~ · 

;,;:~:::.'.::::::~·~~:~~~;~~~~~tf I/*11.~tf t:;::,·: 
··: . ____ ,. -~:··~ :, .. ·,:·~.:J.;)_:·;.>·~ _.,.--~~:~'.j\,_, .- i-:::':~:-:·'.-f.:/·. ··-:~ :~~:::,.,,__-~ <·;x":::~;i\ 

',-, :-,-.\. -~f:-~;::;~:~f::f.:. ·;i;:· -'./':· ?:~l -:_~~~--·-.t~:~- ~:-(·-:;:f:· ::,:,::;.::· 
De lo anterior/'se'fd~ipi~'.~d~ qÜe él legislador puede caer en tres 

supuestos· ·á.:1-··--~:fiét·J~~-~f"~t~ll~-,(~1-.~-íinléro. 'es'~que no contenga nlás-_de 
" '-1•', •-• • ., .-..•, "••.v••C".¡••. '1 • • • • "-

lo pec:Hdo pÓr, I~~ :par1.~s; -~o~ocido como; º'incongruenda positiva", · 

es. deci~cd~:~c:Íéi· 1J'. ~~ritímcia niega o concede más de lo que Jás 

parte,~ h~:~~~e~idci~\,j~egundo es que el fallo contenga menosde,lo 
' .. _ •• _, ·-,'• T• •.l"· "" .,.· 

pedido por';·las 'partes, "incongruencia negativa" ocurre cuando se . 

orhit~ de~idii sobre algunas de las pretensiones, el tercero de '16s 

·supuestos es la "incongruencia mixta", que ocurre cuando éxiste 

un~ c~~binación de las dos primeras, es decir que el legisl~dor i~iia .. 
sobre un objeto diferente al solicitado por las partes. 

Al efecto la Suprema Corte de Justicia se ha pronunciado de la 

siguiente forma: 

SENTENCIA, PRINCIPIO DE CONGRUENCIA DE LAS. El artfculo 

81 del Código de Procedimientos Civiles, estatuye que: "Las 
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sentencias deben ser claras, precisas y congruentes . con las 

demandas y ·con 'tas ;. contestáciones y con :/as demás 

pretensiones dedÚcidás oportunamente en el pleito, 

condenando o absolviendo al demandado y decidiendo todos 

los puntos litigiosos que hayan sido objeto del debate. Cuando 

éstos hubieran sido varios, se hará el pronunciamiento 

correspondiente a cada uno de ellos". De esta djsoosjción se 

~orencle que el odnciojo de congruencia lo infringe el 

juzgador entre otros casos cuamto concede al actor más de lo 

que pide resuelve auntos que no figuran en la litis o 

comorende a oersonas que no han sjdo oartes en el iujcjo. 

3a. Sala, Séptima Epoca, Volumen 78, Cuarta Parte, Pág. 49. 

b) Motivación y Fundamentación.- Consagrados estos requisitos en 

el artículo 16 de nuestra Constitución Política, mismos que hacen 

referencia a Ja obligación que tiene la autoridad de expresar los 

preceptos o principios jurídicos en los que funde su '!ctu~bi.óii'·y !~s 
motivos o razonamientos que lleven a· Ja autciíiél~é(ií i~f:lliEzáF~so's. 
principlo~·ju~f~id65 ~ J~s casos concretéis. \~ ... \12> .• i' '· ~(/ . 

' .'., >, ."'-"', . ,. ·. : . - . .. ·'' (.;':.Y,;, "'. .. •, .... :·.'.·.· .•... ~· .• ·.:,.·.~.·1 .. TD'.:·:::':,::·:: ~~::,~; .. 
• •·•··· ... ····· ..• ~ ... ·•.· >' •.•. •. • . . .. ·.·•••· . :.iL , ... ,;;;, ;;:• i.F ·.:.· .•~' ' 

No obstante lo anterior, la autorid~d nos9IC)'..tieljé, la)obJigadó~ de 

·expresar 1os'.'precei:itós en 1os 
1
qause·t· rtauciic·d

1

.e
01

ntse. us;ya~~u~?~~~;· :sinó q'Ge 
inclusiÍíe deberá de expresar c(jrrespcindientes 'al 

principio en que funde su resolución.' 
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Sirve de apoyo · aÍ anterior razonamiento, lo sustentado por la 

Suprema Corte de Justicia. de la' NaciÓn· al ~stablec~;. las ~iguie'ntes 
tesis: 

FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. De acuerdo con el 

artículo 16 de la Constitución Federal todo acto de autoridad 

debe estar adecuado y suficientemente fundado y motivado, 

entendiéndose por lo primero que se ha de expresar CQl1 

orecisión el oreceoto legal atiljcable al caso y, por lo segundo 

debe señalarse con arecjsjón las circunstancias esoecjales 

razones oarticu/ares o causas inmediatas que se hayan tenida 

ea conskleracjóa oara la emisión del acto· siendo necesario, 

además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y 

las normas aplicables, es decir, que ea el caso concreto se 

configuren las hipótesis normativas. 

JURISPRUDENCIA 2a. SALA. INFORME 1973. Pág. 18. 

SENTENCIAS. PRECEPTOS EN QUE SE FUNDEN. DEBEN SER 
"'• '- __ . ·- -- -- -

·ARGUMENTADOS.- No basta la simple cita de preceptos 

legafes \m•uria resolució¡, para considerar motivada ésta, sino 

que es preciso que se expongan las argumentaciones 

pertinentes que conduzcan a establecer la decisión 

correspondiente. 

Apéndice de Jurisprudencia 1917-1975, Cuarta Parte,· Págs. 

1029 y siguientes, tesis 341 y sus relacionadas. 
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c) Exhaustividad.- Una senten~ia es exhallsti~a cuar;iclose hayan 

tratado . tódasy .. cada. una de: las . cÚesiión~s plant'~ad1as 'por la~. 

:::::":::'. :m~~¡·5·~~~~~~~:~!~~:1t,,.:; .. •.~1f .i 
~i~'·;·· . ":':i:-:,~·.::~~~~:;·!:J'. i:.~; - - 'º' . 

Eo '''''"" •• :~''' ,O~,,J"'· iO S,p,óm:'c2!7Jfff.~];;;,~¡ ,: '' 
Nació~. h~ ·p;~n·~·~cl~do la siguiente Jurispi~ciJ~ci~: .,· .. / ' 

PRUEBAS . ~ASOS DE INOPERANCIA ~:..~;;;~~~v(Q§ EN 

· OUESERE(;LAMA SU FALTA DE~ESTUDW.:fa{~ q~e~uedan 

;~1~~r:c1:¡~i::;:lt~~~~:~ii~~~:1: 
trascienda al sentido <fe la sentencia. ,,,; ·~if ;~··.''(! '.;Y :'.:.• \ ·: ; 

............. '· ~: ... -.··· .. ::~.·y. r,-~·-.·-~--~~~t:JiiiJ~_;ill,: ~:n·_;. :E _____ _ 
Jurisprudencia ;Séptima :;Epdéa;•Apéndice.:) 9.17.~/ 988' Segunda 

.. Part~,-~á~'.f'2;~1·~;,·j~:;'fi!l(~;~~:~\}tNi}[1Nii.1:{',' 'i'.')·· t ... } ·· 
· ... :.<--: :_~,:~, ii' - j~;~·;·· ~:(,, -;~::;::_::: F~r ~~ú~: .. ·i·:::;:~.:':·> - .. 

En este orden 'de' i~e~s. tb'd<(sJ~~~~ci~\i~-~e domo finalidad: aclarar · 

~:; 1:i~~:::ff~~~~n~f}21~t1f¿:t1:ázt0:ie~e~e1:~º~ 1Z:~~:s·u~~~:udn°~~ 
dicta sl.I :,f~ll~ 'fi~'ál s~ odgin~n :núevas situaciones jurídicas que 

tienen difer~ni,e~ 'irripli~~6io~~~ ·~· consecuencias frente a la partes, 
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es por ello que· se han dividido'. en. tres categorías, mismas que· se 

analizan a ~ontinÚaciÓn.: ' .. : 

_.,., (" -. ··i.:. :.·,·- ... '.. - -

a) se7t~n.c,i~~'.~~Fl,¡ir,~tiv~~:~.f~~';;~i.9,~.1_¡i.~~Jt'..7s de~~·rminar la voluntad·' 
de la ··.l~y 'a · .. uri. cas.a·. ccincrefo. iEsf;ciecir, ·Una· .. dispÓsición. legal 

estab!e-~i:~fr~;~o6.1g~u,iÍ~'.~.1EJ~§fl :r~~ierá ele someter· todo· aquel 
que se'áaééi"i1é[a'aicilá'~ipói'esis.'n'órrriatiiia,. pero hay ocasiones en 

. :-:·~ .;·.~~:.·'.:.(~:-:'.:',~!;\.;.;}:~o. ~r·f~"~::~:S;:',::,~'.:;~::;.;::-::( ?·;-,"· ,.~- - . 
que. ésa condúcta:~a seguir ~por;cierto sujeto es evitada, es cuando 

se pr~se
0

nt~Ur{{ci~~~~H~¡~~'.}'.&ii~~~ q~e tendrá que ser resuelto por 

un teré:e~.o/•e~;de¿ir ~'[i tribu[ial/el cual aclarará la situación jurídica 

incierta •dictando úna•.sénte~ci,a declarativa. 
',;,; t - ---.~~ • 

De lo anterior'se conéluye; qúe esta sentencia va a establecer si el 

acto· se áju~tá o. r:i'(; á)~~'no:~;:;;as que lo rigen, aplicando una norma 

al caso controver'tidó-: 9, los puntos resolutivos \e coricrátarí a 

declarar la aplicabirid~d ci~ó~~iiba_bilicfad ele una rior~a. '.. . 
¡::'.'" ·:.?·<-~:;:~:::~~f.~?:·:· . :',-~ :·t.º· >.· ·. 

Al efecto, el• rri~-~~~~óiC'Ed.GardoJJ~;~tÜ;e,~;nos i~effne a estas 
sentencias 'coriio:~~:o·' -,y:~·-),~~:'.~;~~~~'.· :f'~'.~~-~~~ :'.'.~< :~;~:~ -;~,:~,: --·

<: :, .. e·, ,--::'~:.-. ··'· · ·:~z.:/~?-.~.·.V., -(f;' .~~ .... :. \;.'>_,.-~:·.~: t~.¿ ·:~;.~ -.>~: 
•.•o.·.• '• • ;:.:._·;·.:·.·· .. ··. '·{'," ·¡·-r · ;(_, , t .. ~- );:~~ :~w~~··· ·-t(~-:· ::~j:->:-:~;~~·::;:~:.;y.::7r::· .::;·~~-· /:'."~ .-.~::-: · 

"aquellas .'"que\ tiénén ·. por:Sobjeto:' la ,,pura':'decla(ación. de la 
·exisréric)a'.?·)~~Jtk[~~~¡;~:~~~~~;~~fld~~;;y;,};fC~ti':~•·· . 

--•-· :_:~- ::. ~-·-;·:· - , ,. t" -/if:i/ 0 :c.:: .~-c:~i.~·11:-- ·:,~:;_:: - :.v:·.~:-~:.~;~_:;r_it::-c,r' ,. 
·" .. _ :·· '.:: ~\i.:.· -~::;~.:.: ·)f;;"::L.:;:_; <--~;:- .. ;,,?:·.:- -:~~,~~··:·~b-.'._:..:~.'.:.. :· ~·i'.1t· . .-.~~V.·~;:·:_: :~:~·. .. .. . . 

b) Senten'cias de. condena:~é;Aquellas ,que:imponen ;una:1prestacióri a 

::~~~v~:·•·::tr:~ic~.t~f :-h~fvciflJ(¿~~~\~Jj*'~~:Jt}J~Jr:~~:: 
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y hacer ,realización de una obra, en sentido negativo (no hacer es 

decir abstenerse). 

En estas ·sentencias la función del tribunal no es una mera 

declaración.de-~oluntad de la ley, sino que se extiende a procurar al 
·: ,:.;_· .. ·--

venced6í.•. de" los medios necesarios para que se realice el derecho 

en cbllt~~--~-~-1~· voluntad de la otra parte. 
'~' - ,, '_:_ -~-•, .,1-· 

Estas · s~nt~n~Í~s' ,scm de las consideradas como de ejecución 
•:'.,>.--

forzosa>en;caso de inobservancia de la obligación que le incumbe, 

y c6~si~t~f{ ~~ ;·i[n~o~er al obligado el cumplimiento de .. una 

obligación u"' Órd~ria~le "se· abstenga de realizar actos que ~e le 
proqibe~'.- > ; ··. ~': ···· -• · · ·. 

'-;·.. . . :.:_, __ '; -.'~\ .. :,._· 
.. -~;. 

c) Seii:íter1Ci~s ~6ristitutivas:~ Son aquellas que producen ún efecto, 

es debir; br~~ri;.rr;~~ifi.c~j;º extinguen un estado jurídico. . 

Adentra~-2~()~~-~~te~i" estudio de las sentencias emitidas por el 

Trib~~al Fi~-~~l'~~t1~·~~d~iadÓn; podemos decir que las mismas son 

deci~rati0~?v~~BÜ~'~~-c6nstituyen un derecho sino que únicamente 

declaran iá volÚntacfi:oncreta de la ley . 
.. . . ;~:::_'·(_:{: ·<;:·-~:·:·:;":'{:1.:::::.< . ·. 

Al efecto. la Sll:d~J~a:~c:irte de Justicia de la Nación; ha establecido 
- ... ·, , . , . , .. r --~;;· ·~: ;·:.:.--·. . . . ' 

que:, ' :: ~~--'-. 

"SENf;N;IA:;kf5iL:TRIBUj¡AL FISCAL DE LAFEDERA~ION,. 
EJECUCION ÓE."; e~~º ,~; sentencias. que dictd>el Tribunal 
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Fiscal de la Federación en los juicios de nulidad: no. son 

constitutivas de derechos sino únicamente . ·declarativas; 

cuando una Sala de ese tribunal pronuncia sentencia 

reconociendo la validez de la resolución ante ella.ímpúgnada, 

no se ejecuta dicha sentencia sino que se deja' expedito ·el 

derecho de las autoridades fiscales para llevar a cabo su propia 

determinación. " 

Semanario Judicial de la Federación, 2da. Sala, Tercera Parte, 

p. sói. 

Es importante destacar que el Tribunal Fiscal de la· Federación, es 

un tribunál de anulación y no de plena jurisdicción, '/a que n:o ti~ne 
.- . . .. 

imperio para hacer respetar sus decisiones, es decír;:por _si_· mismo 

no puede ejecutar sus sentencias, sino . que, né'cesita· . de un 

procedimiento extraordinario para lograrl,o.i: ;: · •.;: 1:;,· ,':(• •.. 
,,. ·~:~'.·:~:<·1~---.' 

En este orden de ideas, resulta_ qlle si, Ía '~~t~:ridad: no ~·;H~a el·· 

derecho que se declaró en una·'sen'tenci~;·::;¡ól~ se'pJeci{cubrirese

desacato por parte de la autorid~d tia~'iend~~vale; la· vioÍa6ió~ a las 

garantías individuales consagradas concretamente en lo; ~rtí~~l~s 
14 y 16 constitucionales, ~ra juibio cie amparo, como medio idóneo 

para ejecutar las senten.cias. dictadas por el Tribunal Fiscal de la 

Federación. 
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El Código Fiscai dé .1á FederaCión, establece los efectos· de las 

senténciás ¿m!!ld~s p~r el Tribunal Fiscal de la Federación tiene, 

dichos efectos·~e analizarán en forma breve: 

. ·:<::. ·.v 
'• ·«-: . 

a) Recon.o.cer la validez de la resolución impugnada.- Es decir, que 

la resolución combatida conserva las mismas características que 

antes de:·haber sido impugnada. 

Lo· anterior significa que el actor no demostró que la resolución o 

acto impugnado le afecta, en este caso, dicha resolución sigue 

teniendo ·eficacia o valor. 

b) Declarar la nulidad de la resolución impugnada.- Es decir, la 

resolución·. combatida cambia totalmente sus características, se 

declara como nula o como si no hubiera existido. 

c) · Decla.rar la nulidad de la resolución impugnada para el efecto de 

que se emi.ta una nueva resolución.- Es decir, que se subsanen los 

vicio·s. en. que se incurrió en la resolución combatida, dictando una 

. nueva resolución. Esta nulidad podrá decretarse cuando la causa de 

la·· ilegalidad del acto sea consistente en la omisión de requisitos 

formales',' vicios procedimentales o desvío de poder, caso este 

último erÍ el que no se podrá precisar la forma y los términos en 

que la ~utoridad deberá de cumplir la sentencia. 

En c.onclÍJsión somos de. la idea de que toda controversia, debe de 

ser resuelta. por un órgano al cual se le atribuyeron las facultades 
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para plasmar en un documento, la 'certeza sobre la determinación 

de la norma jurídica aplicable · ~I caso concreto para la justa y 

equitativa impetración de justicia, la cual se traduce en una 

obligación legal y constitucional. 

3. Fijación y alcance de la Jurisprudencia del tribunal Fiscal de la 

Federación. 

Formarán precedente a partir de su publicación, las tesis de la Sala 

Superior al resolver juicios con características especiales, así como 

los de las Salas Regionales. 

El origen de la Jurisprudenda esta en el precedente, y~,c¡ue es e1· 

mismo el que formará Jurisprudencia al resolverse cas6s'°análogos, 

lo que no implica que el mismo ncí se tome enco'~~icié~dÓ~,}" 
\.."~'; ~~J:;?/::~~1~(t~~:_ ., 'f}~~-:· ~;~?:·.; .. ~ 

Como se comentó en su oportunidad s'i~~ fijará;\Jurisprudencia, " '.·". ,.,. ;',',' .. -\.'. ,· 

cuand.o la. tesis se sustente en tres ejec'utoriás' na:· i~terrumpidas por 

otra en contrario. 

· La Jurisprudencia será obligatoria para el tribunal, pero la misma 

deberá apegarse a la fijada por los tribunales judiciales. 

Las tesis que constituyen Jurisprudencia serán publicadas en la 

Revista del Tribunal Fiscal de la Federación. 

Tanto las Salas Regionales como cualquier magistrado de la Sala 

Superior pueden proponer a esta que modifique la Jurisprudencia. 
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. . 
Cuando ~na Sala Regional dicte una resolución centrada a la 

·. ·.·• ---··. 
Jurisprudencia del Tribunal Fiscal de la Federación, la Sala· Superior 

solicitará. a los· magistrados que hayan votado a favor de dicha 

resolución o sentencia que le rindan un informe, y una vez 

confirmado el incumplimiento, se les apercibirá y en caso de 

reincidencia se les impondrá una sanción administrativa. 

4. Contradicción de Jurisprudencias en materia fiscal. 

La denuncia de la contradicción de tesis, tiene por objeto establecer 

qué criterio debe de prevalecer y fijar la Jurisprudencia. 

La simple denuncia de contradicción de tesis que al efecto formulen 

las partes, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o cualquiera 

de los magistrados del Tribunal Fiscal de la Federación formarán 

Jurisprudencia. 

En relación con lo anterior, será la Sala Superior del Tribunal Fiscal 

de la Federación la que fije el criterio prevaleciente, en 

consecuencia será esta la que fije la Jurisprude,ncia.;'.' 

este ¡:¡rei:ede~te: 

0 1.'1' :-.-:. -,,·_:.·,:,-

JURISPRUDENCIA. SISTEMAS DE· FORMACION; - ·La 

Jurisprudencia de la Honorable Suprema co(t~'de S~s:ti~i~ de la 

Nación, se establece a través de dos sistemas. El. o;denando 
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por el artfculo. 192 de la ley Reglamentaria de los Artfculos 

103 y 107 Constitucionales (reformado por decreto de 

veintinueve de diciembre de mil novecientos ochenta y tres, 

publicado en el Diario Oficial de dieciséis de enero de mil 

novecientos ochenta y cuatro), que preceptua que lo resuelto 

en cinco ejecutorias no interrumpidas por otra en contrario 

constituye Judsprudencia siempre y cuando hayan sido 

aprobadas por lo menos por catorce Ministros tratándose de 

Jurisprudencia del Pleno o por cuatro Ministros en los casos de 

Jurisprudencia de las Salas. El segundo sistema establece que 

se integra la Jurisprudencia con la resolución que decide la 

denuncia de contradicción de tesis que sustenten las Salas que 

integran la Suprema Corte de Justicia de la Nación, o respecto 

de las tesis que sustenten los Tribunales Colegiados de 

Circuito, en este caso, no es indispensable que lo resuelto por 

el Pleno o las Salas de la honorable Suprema Corte de Justicia 

de la Nación; se sustente en cinco ejecutorias, no 

interrumpidas por otra en contrario ya que únicamente se 

necesita vara tiiar la .ludsowdencia un solo fallo que resuelva 

que hay contradicción de tesis y que decida cuál debe 

orevalecer. de conformidad con lo dispuesto en el artfculo 107, 

fracción Xfl/, de la Constitución Po/ftica de los Estados Unidos 

Mexicanos que establece; que la resolución de las Salas o del 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 

dilucide una denuncia de contradicción de tesis sólo tendrá el 

efecto de fijar la Jurisprudencia sin afectar las situaciones 

jurfdicas concretas derivadas de las sentencias dictadas en los 
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juicios en que hubiese ocurrido la contradicción. Jurisprudencia 

que además es obligatoria no sólo para los Tribunales 

Colegiados contendientes, sino para todos aquellos que se 

encuentran previstos en el articulo 192 de la Ley de Amparo, 

siempre y cuando tratándose de Tribunales del orden común la 

legislación local sea similar al punto de que se trata en la 

contradicción de tesis. No obsta en forma alguna el hecho de 

que la Ley Reglamentaria de los artfculos 103 y 107 

Constitucionales, omita mencionar en la actualidad que la 

resolución del Pleno o de las Salas de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación; que diluciden una denuncia de 

cóniradici::iÓn de tesis de Tribunales Colegiados constituye 
. . . - . . . - . - . . . . . . 

Jurisprudencia/pue!i como. ya se dijája Con,s,titiición Federal si 

10.' es.tabtece: -_ :~·t--~' 

</ ;-~.:~-

JURl~PRDoE&"c1.4 1065 rsé/itiriia 'iiid¿~j/Apéndice · 1917-1988 

segJnda ''. P~rte, Pág:' \1699},' ?j¡fi~ñdice 1917-1985. 

JiJRiSPRUDENCIA-326.cu~r~~P~ri~;·.'f5á9'i;J:Ja.~,.·• 
. - - '· ' ... ,~ _., '·'\,~,. -~"'+.. . ··. . 

Después de analizar la anterior transcripciÓn, ;~dr~~·~ICÍgf~ ~e ll~ga a · 

la conclusión que si bien una de· las forma's · cl'e fij~i Úurisprudericia 

es mediante la denuncia de contradicción de tesis, el Tribu11al Fiscál 

de la Federación a través no solamente de• su Código · sinii con 

apoyo además en la Constitución Federal podrá . formar- y fijar·. 

Jurisprudencia. 
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Una vez que ha quedado explicada la forma en que se integra el 

Tribunal Fiscal de la Federación, las sentencias que emite y la 

Jurisprudencia que · crea, procederemos al análisis del último 

capítulo de esta tesis, mismo que contiene las propuestas que nos 

llevaron a la elaboración de este trabajo. 
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CAPITULO IV 

OBLIGATORIEDAD DE LA JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL 

FISCAL DE LA FEDERACION. 

80 

1. Autoridades para las cuales la Jurisprudencia del Tribunal Fiscal 

de la Federación es obligatoria. 

Después de haber desarrollado los capítulos precedentes, hemos 

llegado al momento culminante de esta tesis, para lo cual 

consideramos pertinente realizar ciertas proposiciones consistentes 

básicamente, en adiciones a disposiciones relativas a la 

Jurisprudencia emitida por el Tribunal Fiscal de la Federación, tales 

como el Código Fiscal de la Federación y su Ley Orgán,ic~·-

Antes de entrar al fondo de éste capítulo, es imp~rt~nte dejar 

asentado cómo se encuentra integrado el Tribu~'~i\Fi~t~l'd~-, la 

Federación, para lo cual nos remitimos a _.lo es'fal:ilecido, en·_ el 

artículo segundo de la Ley Orgánica del .misrrio, ·¡¡1, 'c¡ue_:.á_la letra. 

reza: 

"Art 2.-
.. :.. ,• '. '·.· 

El Tribunal se integra por: una Sa_la Superior y por la's' Salas 

Regionales"·:": 

El objeto de I~ ; ant~~io~: transcripció~, nos. sirve parn . identificar 

cuando neis refiramo'5- al. tribunal; -que estamos hablando tanto de la 
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Sala Superior como de las Salas Regionales, conceptos multicitados 

en el. desarrollo de este trabajo. 

En este· orden de ideas, partimos de la base de lo establecido en el 

artículo 259 del Código Fiscal de la Federación, mismo que a la . 

letra reza: 

Art. 259.-

. . . 
Las . tesis contenidas en las sentencias qüe /:hcten tá~ Salas 

Regionales del Tribunal. Fiscal de la. t=ederaciÓn-,~d~stituirán 

preced~nt~;'!~.W;'~,~~!ª,~Y:~1l8;~~t:~~.;~K{~~dt%~J-~éfr7J~;ara 
las otras que c~~ozca~.Yde';casosJgúales/cúando hayan sido 
pub!Ícada~e~)af~e~f~t~éiÚ'T;ibu~~c· . . · . ' ... · .. .. 

,, ~ ..... ! ''·~ \:~-; . ·_::,;. 

·:-<<\ :_~'.·_~!~::. B'.;i_;:\+-. L:;:· r:r 
Las tesis ¡;u~ sJ~'i~iJ({'1á: Sal~ Superior al resolver los juicios 

'. . •'• ·---·-·,,·' .. 
con carai:ierísÚc~~ especiales, a que se refiere el articulo 239-

Bis; co'nstituirá~·~;écedente para el Tribunal, a partir de su 

publicación en la citada Revista. 

Cuando una sentencia dictada por una Sala del Tribunal Fiscal 

de la Federación quede firme, la Sala de que se trate aprobará 

la tesis que constituye precedente, la sfntesis y el rubro, as! 

como la numeración que le corresponda en el orden de los que 

haya dictado, hecho lo cual la Sala Superior ordenará su 

publicación en la Revista del Tribunal. 
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De la anterior transcripí:ión; nos percatamos que para que una tesis 

constituya precedente, d~be Bstar contenida ~n una sentencia que 

haya.quedadofirme·v..qu~)á·'~i5,ma·h~.~a sidodi~tada por úna Sala 

::::::::~?I~ií~l~l t~~~~if~~~ Ji;fü::,::,.:"· 
·Al respe.ct~se;·;colT!~nta;\ qúe¡;una!te~is';es laisemencia;que ha 

~5g~~t f~¡f llf ilii~~j;;~~~~E,;~1~ 
s1rv1ó . de. b.ase,;:o ;· pu11to i.d,e.:,part1da • para" qúe: la ... Jurisprudencia se 

: .. : . · -..,. ·. , :·:';··.·~.e!/· ·:!;,~. r','":~'.;·_.·· :/{,~:.:·- -~;t~?·i·n·>·'.,(',~ 1 -!.:~.::':: .-i~;,:y _·.;·S:::-: :;·,~,' · ;-;_--,,, ·":<;.·". ··.,_ · · _. : ; : 
vaya .'conformando; t'por::10: tanto 'el. co11jünt6 'de'.;precedentes 

constitú~~n·JJ~ispi\Jd~h~;a,. ···• .. ·· ..• '.;. tJ ;·:'. 1;}:;,·· . . 
; ;¡)'.; )::;~~--\., ·.-' - ·¡',;. ·-•, .. ' ' 

·.:-:: •;¿·'., ,>¿'.'?"~~-':;,: 

Por otro lad6.~a~·stituirán precedente'para et:rrfbun'a1,•1as. tesis que . , ... ·" . - ' .. . - \ .. ··- •' . 

sustente la Sala Superior al conocer. de. juicias,'es'peCÍales, mismos 

que. va' q~édár~~ preC:isádos en páginas. a~t~rio/e~. :-.< ; 

Recordando. lo' di~pú~sto por. el artículo 26 i del. Código Fiscal de la 

Federa~iÓ~; ·~~.la parte conducente al número de resoluciones que 

constituyen Jurisprudencia, son tres resoluciones no interrumpidas 

por otra en contrario la que la conforman y que sea dictada por la 

Sala Superior."· 
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De lo anterior se desprende; que son tres precedentes los que van a 

constituir "la Jurisprudencia " del tribunal, " y que l"a misma es 

obligatoria p~ra Íás Salas Regionales. 

·:~;: 

En esta. línea de pensa~iento, somos de la idea que lá regulaéión de 
··-'· .·;(· -, ,)',' 

la Jurispr~éi'ericiiá' émitida por el tribunal, 

Óbligatéié~~~"~ •• ~-d~á!{ii~}t~da solamente 

Tribunai'Fisdílcl~~¡aFeéieración. 
-~· :J: 

;·.<"-

es.muy ~ª~~.~a.que su 

a la· .esteil iÜ~réÚca;' del 

: ~ ~· . ,.,. ) ' ' 

En éste; 6~(l~ri d~ ideas, consideramos que I~; Ju~i~pri.Jd~nciia ~ue 
' .. : . ::;;·· ;;,:~· -. ' . -- ., . ~ ; : '. .. -~ · ..... '" '--..'-.t._;:·.''/.!h'f t:-'.\'.;.'">:>>_:.:··< ·:· " 
emita el "Tribunal:. Fiscal', de ·1a:" Federación· debe'"~ser.· obligátoria: para· 

_: :'' ·: ·> i.: .. : -.:::-;:. ·';\- :.·~:;· -~· \,· ~'.'.,·. ,"'··., : :,· · .. :;/_~·. ¡:_!;;;." .5 >-):;~::.~.:~;.}<:~··;/. ·.::}-~-- -:·:l·: ·.i :< :·· . 
las" autoridades de. las :cüales· el tribunal .resuelvaisobie" los!.asuntos 
de su coíllpet~nhi~.\i ';' T. ·· ·t' ~ ''2' f) :G~ii ;;;: " :'{i •·• . 

;_ .. -"' -~-.::_- --~?-- :.::~~x-~ -.:g .. ",;;,y--: .. -:~-'.t:f: .:r~.::· !-:~~-- ~-,? -;;~?-: /Y. 

Esta prnp~sic\07;_~~i~ ;t~ BDªfJ;i1·~wli~a/t~·~u~ co~tfibuirra a un 

mejoramient~>e~ el's.i5,tém¡iideJmpartición de justicia en materia 

fiscal, va: que i~1' f:~~~·~~r{ci~i~ie,~to 'dichas autoridades" de los 

criterios s.us+~~d~fbór:est~'trib~nal procurarían analizar de una 

forma más etii:i~~~i~Jh~~oi~éiones antes de emitirlas. 
~ .·,' 

"'-"·,.--:., .. .. ~· . 
. -~~--=~:/ . ,-,--;;,:. / 

Para el efecto, dé iitiestra proposición, analizaremos de una forma 

más de~ali'~d~':~Plá ~S~~~etarfa de Hacienda y Crédito Público, misma 

que cUe~t~ 6'6n la ll~mada "normatividad interna", que son criterios 

, de int~rp·~~tá'i:ión de las leyes y en los cuales se basa para emitir 
- .·<--. '-. 

sUs "resoluciones. 
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Dichos criterios internos, en ocasiones contravienen las 

disposiciones legales, debido a que su interpretación no siempre es 

la correcta, por lo que insistimos que al considerarse como 

obligatoria la Jurisprudencia emitida por el tribunal serviría de base 

para la interpretación correcta de las leyes. 

La anterior proposición traería aparejada la aplicación de una 

sanción, es decir, si las autoridades no respetan la Jurisprudencia 

emitida por el Tribunal Fiscal de la Federación, se harían acreedoras 

a una sanción, de la cual hablaremos más adelante. 

Recordemos que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público está 

facultada para denunciar contradicciones de Jurisprudencias y . 

como quedó precisado, la simple denuncia de la contradicción 

constituirá una nueva Jurisprudencia, al ser resuelta po~ ;·la ~;3ala 
Superior. 

Lo anterior viene. a colación, ya que si dicha Secre~~rí~\,~;:es~{~e 
acuerdo con el contenido de una Jurisprudencia po('corisidera.r;que 

ésta 1e periddica, buscará otra que 1a beneficie y p~ará: c:'bn el 

co~te~ld~··de '1a ~rimera desvirtuar a la segunda. Si I~. denuncia de 

la .· cor:ifradicci6'1. le resulta favorable tendrá un< critério 

Jurispruci~ncial 'a su favor. 
' ., ·····' 

El• hec~o ~de ~ue la. Jurisprudencia del tribunal fuera obli~~t,ori~'para 
las autÓridades · hacendarías, no transgredería la·· esfera Jurídica. del 

Poder JudiciaÍ, ya que al ser el Tribunal Fiscal de la Federa~i¿ri un 
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órgano que depende : del ;Poder EjecutivC>, rio ~fectarfa que sus .. ,, '-· - . . . .. - -, .. 

resoluciones•·•tueranobÍigator,i~~ 'para ·• •. ·.un; órgano··•. jerárquicamente 

infe.rior. cci.To,lo .. ~~ i~~~~~,t'.a{r~· ~~\~~~~~n~~Y.,fr.1~ito, Público. 
'<<--H;3:'i:~::·.:'-- ~'.'.:: ~/-··: :,e ,~,: 

En _ .• reláción ···con. lo•.·· anterior;:::se, comerit~ que_ la•• Secretaría de 

Hacienda y Crédito PúbÍi~~F~l.u~:ói~a~o ~Lle depende al igual que 
e·<'.;,,···'.,;· . -, ;-- . - . 

el tribunal del Poder Ejecutivo, por• lo que se considera qúe al 

depender ·ambos de este_· pcide.r en nada trasgrederfa al . Poder 

Judicial ni que se produciera una violación al prini::ipio . de . . 

separación de poderes contenido en nuestra Constitución .. 

A continuación, transcribimos una tesis sustentada por. el SegÚndo 

Tribunal ColegiadC> ·en. Materia Civil del Primer CircuitC>, tjue 

consideramos de i~portanci~ · . para una mayor ex'elii1~c,ió~ -.• de 

nuestra proposició~. '~iicha t~~i~ a Í~ letra dice: · 

SENTENCIAS.'OBLIGATORIEDAD DE ACATARLAS POR LAS 

DEPENDENCIAS'~;,.;~;;.' L~ ~-:~fi/vl1'N1~TRAÓON . PUBLICA 

FEDERAL>'. Cbhf~r'/n'fJ ~\¡;;-_ ~rtfcÚlos 421 y 430 del Código 
"· .:'» ··-_,;:,_'-.-\· .. ~:' .• .,~¡;Y,1:;;-'.:-.:-.?">.:1';: :-. , . 

Federal de.Procedimientos. Civiles, que norman la ejecución de 
' " · · r: -··. • ~ : .. :l · ' · ·' · · ' ' 

sentencias;'. estaS'.>ríoí deben ser desobedecidas por las 

institucion~i plJblÍ;as; eh ·virtud de que las partes dentro de un 

procedfr/iié~;ofudÍcia/ d~ben acatar lo ordenado en la sentencia 

dictada ~n ·~¡mismo por un juez competente y en el que se han 

·seguido las'. formalidades esenciales del juicio conforme a las 

disposiciones legales aplicables, sin que se exima de tal 

obligación a las dependencias públicas federales, ya que 
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estimar lo ~ohtrario serla ,tanto.corno aceptar1nmllnidad judicial 
para tales-.dep-éndenCiaS: -_,_, "~, 

,. "' ... ~ .. ;. ~ . ; -. :; .'.'. . .. :: '; ~ . - ... ·.:' 

~::¿f ;;;d~b:~:~~:~:~i;tt~·~~··Póo'< "mO X, 

: .:.~·_:_.". < .... _ :" .. ~r·:1~~:\ ~~;\~);;~t~~;:,_\~fil:-fY~ts::~_~L_.--:;"· _:~:~:-~· · }-_. \: .. ~. -. _ ... 
En relación '. con la :'.a~teÍior. :tesis, ,Jas/ depéndenciás ·de. la 

:~~:t1r~1.~~~r~l1itl~i~~lf tiJ~w,~s~~E:1 
dependenc.ias·:aun'qlie' nq h,aí¡an'f9rníiioo'parte en el juicio: ':', 

Eo •P•YO • i I~ i~;~~i:~~fi~!:Ji2t¡,;t"~~J~li•, ;;; ·l~úiio<e 
tesis: ·· .. ,.· :·x: .. ;1;;• /;: '·' .. ,, · · ·' "y_.-;,: 

- - (~: '<7 ., ,_.,.. . -;~~:-:<-·::~p-.<t~t ¡ ... ~-··~?6 :./.;~; :-:-.:~~1' i,'~:; ,:."•' ._, 

'r· ::~~: .:_,~~t'?~-;:A-. -}\- r/ , -,· - ~'-· -.. ·;~_ .. : .. -__ .:,: · 
EJECUÓONDE sENTEllJCIÁS DEL TRIBUNAL FISCAL. 'A ELLA 

ESTAN<,',o~úÚ~oAs" rbDÁS LAS AUTORIDA~ES' AUN 

CUANDO 'NOi:.(HÁYAN_ INTERVENIDO EN EL . JUCIO DE 

NULIDAD.~' Es principio generalmente aceptado eh- M;t~ri~ · 
Admf~fst;ati~~, ~ue en la ejecución de una sentenéia nó 

sola,¡,e~te deben intervenir las autoridades que direcia;,,ehte. 

tienen.'conocimiento del asunto, sino también aquellas que p~r 
razón.de sus funciones deban intervenir en esa ejecución, por 

/O que se entiende que aplicando tal principio, las resoluciones 

del H. Tribunal Fiscal de la Federación también deben. ser 

inmediatamente cumplidas por toda autoridad que tenga 

conocimiento de ellas y que por razón de sus funciones:deba 
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intervenir en su ejecución, pues no solamente la autoridad que 

haya figurado con el carácter de demandada en el juicio de 

nulidad respectivo está obligada a cumplir la sentencia fiscal, 

sino cualquiera otra autoridad que por sus funciones tenga que 

intervenir en la ejecución de este fallo, como lo es el caso de 

las responsables en el juicio de garantfas, de acuerdo con el 

artículo 204 de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las 

Fuerzas Armadas Mexicanas. 

Revista del Tribunal Fiscal de Ja Federación, 50 años, Tomo V, 

p. 303. 

La transcripción de las· anteriores tesis, nos lleva a la conclusión de 

que si la ejecución de las sentencias es obligatoria para las 

autoridades, participen o no en un juicio, consideramos que no 

existe impedimento alguno para que dichas autoridades se sujeten 

a lo establecido ·en la Jurisprudencia del tribunal, y por lo tanto que 

la misma sea obligatoria para éstas. 

En este orden de ideas, al ser la Jurisprudencia emitida por el 

Tribunal Fiscal de la Federación obligatoria para las mencionadas 

autoridades, evita que se aplique la ley en forma indebida y con 

criterios no uniformes. 

2. Adiciones al Código Fiscal de la Federación. 

Para poder hacer obligatoria la Jurisprudencia emitida por el 

tribunal, es necesario que se encuentre establecido en una 
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disposición legal para lo cual se propone adicionar un artículo al 

Código Fiscal de Ja Federación. 

Dicho articulo establecería lo siguiente: 

Art 262 Obligatoriedad de la Jurisprudencia 

La Jurisprudencia que establezca la Sala Superior del Tribunal Fiscal 
de Ja Federación, es obligatoria para ésta, para las Salas Regionales 
y para las autoridades de las cuales el tribunal resuelva sobre los 
asuntos de su competencia. 

Por su parte, consideramos pertinente adicionar con una fracción 
octava el artículo 15 de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de Ja 
Federación. 

Art. 15 

Es competencia de la Sala Superior: 

VIII. Establecer la obligatoriedad de Ja Jurisprudencia, de acuerdo 
con Jo establecido en el Código Fiscal de la Federación. 

Una vez que han quedado precisadas las adiciones propuestas en 
este apartado se procederá a desarrollar el último punto de este· 
trabajo. 

3. Sanciones por incumplimiento. 

Para poder establecer una sanción por Ja no aplicación de la 

Jurisprudencia emitida por el tribunal, es necesario que el .rnismo 

tenga conocimiento de esa inobservancia ,para Jo ·'~ual, ya sea el 
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propio tribunal ·o' ios· particulares afectados, los que deberán dar 

aviso de diého lnc~rTlpiimiento. 

En caso i{ue'•1a's ~~forid<i'des, no apliquen la Jurisprudencia emitida 
, ( ~ -- '"'~' • ,. , POJ'·" '· - -

por el , ~rib,únal; '. déb'~rán explicar las causas que motivaron tal 

omisión. ', - '.0 
'.,:/.~~~ q,{;j;·1:.'~~~ ~ ·." . 

el~. ~~- existir causas para la no .... apliéaé:,iÓn . . ·dé la 

Jurisprudencia: el tribunal apercibirá a_ las autoridades;p~Jª que en 

el términ°0-d~ seis días manifiesten el porq~é ci~ ~~ 'i~88rriplimie~to. 
. . : ... : ·~·· . ' ' 

Transcurrido dicho plazo y de no ' haberse,/ satisfecho el 

requerimiento para establecer las causas de '~u ~'rC>c~d~r. :quedarán 

sujetas a lo establecido en los artículos 71 y :72, cl~Í Código Fiscal 

de la Federación, mismos que establecen lo siguiente: 

"Art. 71.-

Son responsables en la comisión de las infracciones previstas 

en este Código las personas que realicen los supuestos que en 

este capítulo se consideran como tales así como las que omitan 

el cumplimiento de obligaciones previstas por las disposiciones 

fiscales, incluyendo a aquellas que lo hagan fuera de los plazos 

establecidos. 

Cuando sean varios los responsables, cada uno deberá pagar ·el 

total de la multa que se imponga". 
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"Art 72.-

Los funcionarios y empleados públicos que en ejercicio de sus 

funcion~s ·conozcan de ·he~ho; u omisiones que entrañen o 
'., •' 

puedan.·entrafiai infracción a las disposiciones fiscales, lo 

comunicarán a .la autoridad fiscal competente para no incurrir 

en respoilsiibllidád, 'dentro de los quince dlas siguientes a la 

. fecha en .• que tengan' conocimiento . de tales hechos u 

omisiones. 

y empleados fi~cales, la .· 

comunicación a que se refiere el párrafo anterior la hárán en los 

plazos· y fo;ma establecidos en los procedimientos ~~,:~t~ '~stén 
sujetas sus actuaciones. 

Se libera de la obligación establecida en este artrculo a los . 

siguientes funcionarios y empleados públicos: 

l. Aquellos que de conformidad con otras_ leye~.··_tengan 

obligación de guardar reserva acerca de los datos o 

información que conozcan con motivo de sus funciones. 

//: -Los que participen en las tareas de asistencia al 

contribuyente previstas por las disposiciones fiscales". 

Para concluir, somos de la idea que estas omisiones se 

considerarán como responsabilidad de los servidores públicos y 

deberán sujetarse a lo dispuesto tanto en el Título Cuarto de la 
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Constitución P~lítica.dedos Estados Unidos Mexicanos como en la 

Ley Federal d.13 Res~?n~~bilidades de los Servidores Públicos, y en 

la Ley.del Tril::Íu~al· Conten.ciciso Administrativo del Distrito Federal. ,, ... '"'·" 

Procedere;.;,Ós a Íá' t~~nscdpción de· algunos de los artículos que se 
refieren a ¡;¡ste tema: 

El áitrculó 108 de nuestra máxima Ley a la letra dice: 

"Art .. 108.-

Para los efectos de las responsabilidades a que alude este 

Título se reputarán como servidores públicos a los 

representantes de elección popular, a los miembros de los 

poderes Judiciales Federales y Judiciales del Distrito Federal, a 

los funcionarios y empleados, y en general a toda oersona que 

desemoeñe un emoleo cargo o comisión de cualquier 

naturaleza en la Adminisuacjón Pública Federal o en el Distrito 

Ee!iBlliL quienes serán responsables por los actos u omisiones 

en que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones. 

Por su parte el artículo tercero de la establece: 

"Art. 3.- Las autoridades competentes, para aplicar la presente 
Ley serán: 

VII.- El Tribunal Fiscal de la Federación: 
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El artículo 82 de la Ley del Tribunal Contencioso Administrativo del 

Distrito Federal ~stabÍece lo siguiente: 

_-.:, 

"Art. 82.- El actor podrá acudir en queja ante<ía :'-sala 

respectiva, en caso de incumplimiento de la' s'~ht~ncfa y se 

dará vista a la autoridad responsable por el término el~ Ú~sdra's 
para que manifieste lo que a su derecho convenga. 

La Sala resolverá si la autoridad ha cumpido con los términos 

de la sentencia, de lo contrario, la requerirá para que la cumpla, 

amonestándola y previniéndola de que en caso de renuencia se 

le impondrá una multa de 50 a 100 veces el salario mlnimo 

diario general vigente para el Distrito Federal. 

Si la autoridad persistiere en su actitud, la Sala Superior 

resolverá, a instancia de la sala respectiva solicitar del Jefe del 

Departamento del Distrito Federal como superior jerárquico, 

conmine al funcionario resonsable para que dé c'umplimiento a 

las determinaciones del Tribunal ·de lo Contencioso 

Administrativo; sin perjuicio de que se reitere c_uantas veces 

sea necesario, la multa impuesta. 

La Sala Superior a proposición de su presidente o de las salas, 

hará del conocimiento del Presidente de la República, en su 
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calidad de titular del '·Gobierno, del. Distrit~ Federal, aquellos 

casos en los que':el,.prÓpio: Jefe del Departamento nó' dé 

cumplimi~l1tó a'.ias''resoluciones ·del Tribunal, a efecto de que 
las acate:' ::: .'./' , •. i 

-·: ~> l:_ ;-·-.:, - • -"'."~ • 

- ,- ._ -) '. -~ ·;: :_, -

Las sanciones :a~:tes•mencionadas también serán procedentes, 

cJa~d6 ri'.J ¡~·c~~pli~ente en sus términos la suspensión que 
,, ·'· ,, •• •: •• - •• ;,·;~. V' • • 

se decrete':f~'speé:to del acto reclamado en el juicio." 
-:' : .• :~ -.. ;- --- -~·~:,\~>, ._.1 -'..' 

:--~ ~· .:· 

En relaciÓ~· c~~ ;lci 1'~t~rior, consideramos que el transcrito artículo 

puede ··~er';~¡iíic~ble''~ la Jurisprudencia emitida por el Tribunal, es 

decir, ·(jJ~' <'seff;i6~ará para efectos de las sanciones por 

incumpli~,i~md :a~.°;las autoridades por la no aplicación de la 
. -,;_fi, .;; ·. ;-. ,, ··~.:_ . . 

Judsprucl~ncia; 'e8 ~Tirner término una amonestación y prevénciórl, 

aplica~do·'·k~:~~iii\'deE{enUencia una sanción equivalente dé 5o ~ 
100 v~-cé~ de' 'saÍarió mínimo general vigente para el Distrito 

Fede;a( / < : < 

Por otro. lado, si la autoridad persistiere en su actitud, la Sala 

Superior resolverá a instancia de la sala respectiva solicitando 

ordene el cumplimiento del requerimiento al superior jerárquico, 

mismo que deberá ordenar a su inferior sobre tal situación. 

En caso que el superior jerárquico no ordene a su inferior el 

~umplimiento o que el mismo no lo realice, la Sala Superior hará del 

conocimiento del Presidente de la República para que éste ordene 

se acate al cumplimiento del requerimiento. 
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Con lo anterior, considerarnos que quedó explicada la forma en que 

operan las sanciones por incumplimiento de la no aplicación de la 

Jurisprudencia emitida por el Tribunal Fiscal de la Federación. 
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CONCLUSIONES 

1.- La Jurisprudenciá.se;:define como .las interpretaciones jurídicas 

pronunciadas en "u~ rnis~o sentido de manera reiterada'' e 

ininterrumpida q\Je por.disposición de ley, pueden dictar ,ios 

tribunales, sob~~ •.• éa~os• cbncretos siendo obligatoria' para los 

inferiores' y cuya ·.finalidad es esclarec~i 'el cbnténiélo, ~ic~n~¿ y; 

sentido de las disposiciones co~stitúcional?s, )eg~Íes". y 
reglamentarias. 

:;~o ':o;:·:~::•,::::,::,:.:~·:::;:.,;•;::t~i!";;k:..!t:?~fa 
efectúan en determinado sentido. •·, '-::r• ,·.; 

'·.} .. ' n'::· i~;:: . , ... 
- '~':·.~~ .. --~ 

",.:< -·~· ;· ,.~,_<· 

3.- La Jurisprudencia, es fuente formal del oérecho)=¡~¿al ya que a 

travé~ de suf úr:iciÓ'n interpretati~a' e~clare~~·t1~:·1~v:ré~Je1ve sobre 

casos concretds, cubre lagunas y ~irve écirnó':i·~~'tfúm~nto para la 

integración d~ nÜev~s dispbsicion~s "¡~~;¡e~';:'! permÍtiendo al 

legislador'b~sarse ,en la misma al mbment~.'de eii\itiÍ sus fallos . 
. --- -' :__ -'- :__'' ~ .,·, - .~-;::. ·. 

:·:;- --:¡_,,_~ ', . --J-r;;-:---·: - ·---- -

4.~ El Tribu~~·l.Fi~é:~l.cle Ja Federación, es un Tribunal Federal que 

aparece· en nuestro sistema jurídico al expedirse la Ley de Justicia 
, '""-.;-'" '-· 

Fiscal deÍ 31 .. 'de ag'os\ci de 1936 el cual conocería de controversias 

administ!ati'Va~·-' •· espeé:rticamente 1as que tienen e1 carácter de . 

fiscales: 
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5.- El Tribunal Fiscal de la Federación esta dotado de plena 

autonomía para dictar· sus fallos, y se encuentra ubicado dentro del 

Poder Ejecutivo, ya que es éste, a .través de las facultades que el 

Congreso de la Unión le otorga el que crea a dicho tribunal. 

' . 
6.- El Tribunal Fis·ca'1 de I~ Federación es un tribunal· de. plena 

anulai:iórí que.'emiie.se~tericias declarativas d~ las C:ual~s no se 

deriva U')a ej~¿ü,~~~r1 f~rz6sa: . 

,.: .. . :··:·:· 
7 .- El Tribunal ·Fiscal dé la· Federación se encuentra integrado por 

una. Sala ·superior (compuesta por nueve. magist~ad~s y tres 

supernumerarios), y por Salas Regionales (compuestas cada una 

por tres magistrados). 

8.- El Tribunal Fiscal de la Federación conocerá de'asunfos dictados 
.. , ;; -. 

por autoridades fiscales federales, organisrn:os)iscales autónomos, 

pensiones militares y civiles, contratos . de ol:Íras públicas y 

responsabilidades de los servidores públicos> :•.i ::~; 
.:-. . ;~.,:).·. "!.:-::: !:: . 

9.- Las sentencias que emite el:Trib~·~a1.fFi~cá1:••¡¡¿_':1a; Federación 

reconocen la validez de la .. resolÚci¿~ ;::¡~~'Jg,n'aél~'; . declaran ·la 

~~:~:~'.~~;;~;~~~~~~Jtll!llll!f it!~;; 
'. ~. 
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1.1.- Proponemos que la Jurisprudencia del Tribunal Fiscal ·de la 

Federació~ '5¿a obligatoria para las autoridades d~ las cuales el -··. -}'' .. , - .' . . •' 

tribunál resú'elvái s~bre los asuntos de su competenéia, para lo cual 

con~id,:~r~i;n6~ ~~;tfllénte~ ia adición. del artículo 262 ··del Código 

Fiscal .de''1á'.Fédei"r~6ióH Vcon una adición. a la. fracción octava del 

· ar~ic~f;, Í~ ·t~.¡-~·J~v-Ó'igánica del Tribunal Fiscal de la Federación . 
.. · . ::'. :-D ~;s_i ';;~.,· : .. -~-. ·-·" l - ;- - - - -

Art. i62°!~ • .;? '"' "' 
-:':2:. ,{·

1 ·tr- ·./:,:,, {·_':. 
La JUrisP,ruden"éi~~q"ue'establezca la Sala Superior del Tribunal Fiscal 
de la FedéraéiÓn; :es obligatoria para ésta, y para las autoridades de 
las cuales el triburlai resuelva sobre los asuntos de su competencia. 

Art. 15.-

Es competencia de la Sala Superior: 

Vlll .. Establecer la obligatoriedad.de.la Jurisprude~cia, de acuerdo 

con lo establecido en el Código Fiscal de laJ'ed,era.ción., · 

' . ,:._-.: : : .~.,.-·;.·. -~ ·_'. .. 

12.- Proponemos qúe ·se aplique ,úf1a•sanciÓn á las aUforidades que 
• r' - ,·,. , ... 

no apliquen la Jurisprúdencia-de(TrÍbuííal .. FiscaCcie)a Federación; 

para lo cual se considera'~á . i~' ~~ ,''.'a~li~a~iÓn co~~ • .. una 

responsabilidad del servidor. ~úblÍc'o ~ue~~ la ~plicÓ. 
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Lo anterior será regulado, por Jo dispuesto. en. el Capítulo CU arto de 

nuestra.máxima Ley,. así.corneen Jo. dispuesto•por la._Ley Federaf de· 

Respo~sabilidad ci~. Jo~ sérvidor~s Públi~os ~:pe; ~iicóai~o ·Fiscal ' ,,, . . . .... 
de · Ja< · Feder~bióri ···•y por \fo •.Ley .. del· T·rib~hal Contencioso 

Ádmirii¿fr;ativa.·drfr.biSt}fior
1

Í=ederaL·• 
·~/::?: _.:i:~<··'/f~\;ff;·.<-~>~~ ,\:.'.i-:· ·i·,·. 

•>::,_. :·: - :;~~-:- o;;~' .. 

13.- f>or último se'.'propone que la sanción por Ja no aplicación de Ja 
' .. ···-··¡.;··- ¡ •• • ' ' ' - - -· 

Jurisprudencia' émitlda'por el Tribunal Fiscal de la Federación sea Ja 

eqúiv~J~nt~ de 5
10 :'~ 100 veces ce salario mínimo diario general 

vigente para ~I Distrito Federal. 
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